
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO
ANEXO número 6 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal
Federal que celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado
de Coahuila.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de
Hacienda
y Crédito Público.

ANEXO No. 6 AL CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL QUE
CELEBRAN EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO
PUBLICO,
Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA.

El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del
Estado de Coahuila tienen celebrado Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal
que entró en vigor el 1 de enero de 1997;

El H. Congreso de la Unión aprobó en diciembre de 2001 diversas disposiciones fiscales, entre las
cuales se encuentra el establecimiento del impuesto sustitutivo del crédito al salario y del impuesto a la
venta de bienes y servicios suntuarios, por lo que se hace necesaria la celebración de un Anexo mediante
el cual las entidades federativas asuman funciones de comprobación en materia de dichos impuestos, de
conformidad con lo dispuesto en la legislación federal a que se refiere el Convenio de Colaboración
Administrativa en Materia Fiscal Federal, vigente a partir del 1 de enero de 1997 y modificado por
acuerdos publicados en el Diario Oficial de la Federación de 14 de agosto de 1997, 5 de octubre de
2001 y 29 de julio de 2002, así como en los artículos tercero y cuarto del Decreto del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos y octavo de los transitorios de la Ley de Ingresos de la Federación para
el Ejercicio Fiscal de 2002, ambos publicados en el Diario Oficial de la Federación de 1 de enero de
2002 y Fe de Erratas publicada en dicho órgano de difusión oficial el 24 de enero de 2002;

Por otra parte, el Ejecutivo Federal dictó un Decreto, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de
la Federación de 5 de marzo de 2002, en cuyo artículo quinto se establece que se exime totalmente a los
contribuyentes del pago del impuesto a la venta de bienes y servicios suntuarios que se cause por la
enajenación de los conceptos ahí detallados, siempre que dicha enajenación se efectúe con el público en
general, cuando se realice por residentes en el Estado de Baja California y en la franja fronteriza de 20
kilómetros paralela a las líneas divisorias internacionales del norte y sur del país, siempre que la entrega
material de los bienes se lleve a cabo en los lugares geográficos citados;

Por lo expuesto, la Secretaría y el Estado han acordado suscribir el presente Anexo al Convenio de
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal para adicionar las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA.- La Secretaría y el Estado convienen en coordinarse para que éste ejerza funciones de
comprobación en materia del impuesto sustitutivo del crédito al salario a que se refieren los artículos
tercero y cuarto del Decreto del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y del impuesto a la
venta de bienes y servicios suntuarios establecido en el artículo octavo de los transitorios de la Ley de
Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2002, ambos publicados en el Diario Oficial de la
Federación de 1 de enero de 2002 y Fe de Erratas publicada en dicho órgano de difusión oficial el 24 de
enero de 2002, de conformidad con lo establecido en dichas disposiciones, en la legislación federal
aplicable y en las cláusulas siguientes.

SEGUNDA.- En el ejercicio de las facultades de comprobación, el Estado tendrá las atribuciones
relativas a la verificación del cumplimiento de las disposiciones fiscales, incluyendo las de ordenar y
practicar visitas e inspecciones en el domicilio fiscal o establecimientos de los contribuyentes, de los
responsables solidarios y de los terceros relacionados con ellos, así como en las oficinas de la autoridad
competente. Asimismo, el Estado tendrá las siguientes obligaciones:

I. Realizar actos de verificación para mantener actualizado el padrón de contribuyentes, de
conformidad con lo dispuesto en la fracción I de la cláusula octava del Convenio de Colaboración
Administrativa en Materia Fiscal Federal.

II. Cumplir con el programa operativo anual que determine la Secretaría, previamente concertado
con el Estado.

III. Llevar a cabo los actos de comprobación a que se refiere este Anexo, conforme al programa
operativo anual a que se refiere la fracción anterior, en los términos establecidos en el Código Fiscal de la
Federación y demás disposiciones federales aplicables.



TERCERA.- El Estado ejercerá, además de lo establecido en la cláusula anterior, las siguientes
facultades:

l. En materia de determinación de los impuestos omitidos y su actualización, sus accesorios e
imposición de multas:

a). Determinar los impuestos omitidos, su actualización, así como sus accesorios a cargo de los
contribuyentes fiscalizados por el propio Estado, responsables solidarios y demás obligados con base en
hechos que conozca, derivado del ejercicio de sus facultades de comprobación, conforme a la legislación
fiscal federal aplicable.

b). Imponer las multas que correspondan por infracciones al Código Fiscal de la Federación y demás
disposiciones fiscales federales, que conforme a este Anexo corresponda aplicar a las autoridades
fiscales del Estado.

c). Condonar y reducir las multas que imponga en el ejercicio de sus facultades delegadas de
comprobación de los impuestos.

d). Notificar las resoluciones que determinen los créditos fiscales que se generen con motivo del
ejercicio de las facultades a que se refiere esta cláusula.

ll. En materia de recaudación:
a). Recaudar el importe de los pagos que se obtengan como resultado de sus actuaciones, así como

revisar, determinar y cobrar las diferencias que provengan de errores aritméticos y sus accesorios.
b). Llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución, a fin de que se hagan efectivos los

créditos y sus accesorios que se generen con motivo de los actos a que se refiere esta fracción y la
anterior de la presente cláusula.

Las cantidades que se generen como resultado de las acciones del Estado en materia de
comprobación de estos impuestos serán pagadas en las instituciones de crédito o en las oficinas
recaudadoras que al efecto autorice el mismo.

III. En materia de autorizaciones:
a). Recibir y resolver las solicitudes presentadas por los contribuyentes, de devolución de cantidades

pagadas indebidamente al Estado o cuando legalmente así proceda, verificar, determinar y cobrar las
devoluciones improcedentes e imponer las multas correspondientes.

b). Otorgar las correspondientes al pago de créditos fiscales a plazo, ya sea diferido o en
parcialidades, con garantía del interés fiscal, en términos del Código Fiscal de la Federación.

IV. Revisar y, en su caso, modificar o revocar las resoluciones administrativas de carácter individual no
favorables a un particular, en los términos del penúltimo y último párrafos del artículo 36 del Código Fiscal
de la Federación.

V. En materia de recursos administrativos, el Estado tramitará y resolverá los establecidos en el
Código Fiscal de la Federación, en relación con actos o resoluciones del propio Estado, emitidos en
ejercicio de las facultades que le confiere este Anexo.

VI. En materia de juicios, el Estado intervendrá como parte en los que se susciten con motivo del
ejercicio de las facultades delegadas. De igual manera, éste asumirá la responsabilidad en la defensa de
los mismos, sin perjuicio de la intervención que corresponde a la Secretaría. Para estos efectos, el Estado
contará con la asesoría legal de la Secretaría, en la forma y términos que se le soliciten.

El Estado informará periódicamente a la Secretaría, de acuerdo con los lineamientos que al efecto
señale ésta, la situación en que se encuentren los juicios en que haya intervenido y de las resoluciones
que recaigan sobre los mismos.

CUARTA.- Quedan excluidos del ejercicio de las facultades previstas en la cláusula anterior, en
materia del impuesto sustitutivo del crédito al salario y del impuesto a la venta de bienes y servicios
suntuarios, los siguientes contribuyentes:

I. Los que integran el sistema financiero a que se refiere el último párrafo del artículo 8o. de la Ley del
Impuesto sobre la Renta.

II. Las sociedades mercantiles que cuenten con autorización de la Secretaría para operar como
controladoras y las controladas, en los términos del capítulo VI del título II de la Ley del Impuesto sobre
la Renta.

III. Los organismos descentralizados y las empresas de participación estatal mayoritaria de la
Federación, sujetas a control presupuestal.

IV. Las otras entidades y sujetos respecto de los cuales no tengan competencia las administraciones
locales del Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría.



QUINTA.- Cuando las personas obligadas a presentar declaraciones en materia del impuesto
sustitutivo del crédito al salario y del impuesto a la venta de bienes y servicios suntuarios, no lo hagan
dentro de los plazos señalados en las disposiciones fiscales, el Estado ejercerá las facultades que
establece el artículo 41 del Código Fiscal de la Federación, para lo cual se estará a lo siguiente:

I. El Estado exigirá de los contribuyentes la presentación de la declaración o documento respectivo en
materia del impuesto sustitutivo del crédito al salario y del impuesto a la venta de bienes y servicios
suntuarios.

II. La Secretaría proporcionará al Estado los datos de los contribuyentes que no presentaron sus
declaraciones en los plazos señalados por las disposiciones fiscales a efecto de que el Estado exija su
cumplimiento.

III. El Estado ejercerá las siguientes facultades:

a). Emitir requerimientos a través de los cuales exija la presentación de declaraciones y, en su caso, el
pago del impuesto omitido, su actualización y accesorios.

b). Notificar los requerimientos que se emitan y las demás resoluciones a que se refiere esta cláusula.

c). Imponer las multas previstas en el Código Fiscal de la Federación por presentar previo
requerimiento, una declaración extemporánea, así como por no cumplir con los requerimientos o
cumplirlos fuera de los plazos señalados en los mismos.

d). Hacer efectiva al contribuyente o responsable solidario que haya incurrido en la omisión, una
cantidad igual a la contribución que hubiere determinado en la última o cualquiera de las seis últimas
declaraciones de que se trate, o la que resulte para dichos periodos de la determinación formulada por la
autoridad, según corresponda, cuando haya omitido presentar oportunamente alguna declaración
subsecuente para el pago de los impuestos.

e). Hacer efectiva al contribuyente, con carácter provisional, una cantidad igual a la que a éste
corresponda determinar, cuando la omisión sea de una declaración de la que se conozca de manera
fehaciente la cantidad a la que le es aplicable la tasa o cuota.

f). Embargar precautoriamente bienes o negociaciones cuando el contribuyente haya omitido
presentar declaraciones en los últimos tres ejercicios o cuando no atienda el requerimiento de la
autoridad.

g). Condonar y reducir las multas en términos de las disposiciones fiscales, que imponga en el
ejercicio de sus facultades delegadas en materia de vigilancia del cumplimiento de obligaciones fiscales a
que se refiere esta cláusula.

h). Llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución, a fin de que se hagan efectivos los
créditos y sus accesorios legales, que se generen con motivo de los actos a que se refieren los incisos c,
d y f) de esta fracción.

IV. En materia de recaudación, el Estado recibirá, por conducto de las instituciones de crédito o de las
oficinas recaudadoras que autorice el mismo, las declaraciones, las contribuciones y sus accesorios;
asimismo, determinará y cobrará las diferencias que provengan de errores aritméticos.

V. El Estado autorizará el pago de créditos fiscales a plazo, ya sea diferido o en parcialidades, con
garantía del interés fiscal, en los términos del Código Fiscal de la Federación.

VI. El Estado proporcionará a la Secretaría, en la forma y términos que ésta señale en la normatividad
que emita al respecto, la información sobre los resultados que obtenga con motivo de su actuación.

SEXTA.- El Estado informará en todos los casos a la Secretaría sobre la presunta comisión de
cualquier delito fiscal federal de que tenga conocimiento con motivo de sus actuaciones, en los términos
de lo dispuesto en la cláusula quinta del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal
Federal.

SEPTIMA.- El Estado percibirá por la realización de las funciones a que se refiere este Anexo en
materia del impuesto sustitutivo del crédito al salario y del impuesto a la venta de bienes y servicios
suntuarios y sus correspondientes accesorios, lo siguiente:

I. 100% del monto efectivamente pagado de los créditos determinados y que hayan quedado firmes,
con base en la acción fiscalizadora en dichos gravámenes.

II. 100% de las multas que el mismo imponga, efectivamente pagadas y que hayan quedado firmes,
así como de los honorarios de notificación que se generen, por los requerimientos de solicitudes de
inscripción y avisos al Registro Federal de Contribuyentes, derivados de la realización de actos de
verificación para mantener actualizado el padrón de contribuyentes.

III. 100% del monto efectivamente pagado y que haya quedado firme, cuando en el dictamen fiscal
correspondiente se hayan reflejado omisiones en las obligaciones del contribuyente.



IV. 100% de las multas efectivamente pagadas y que hayan quedado firmes, de aquellos
contribuyentes que no hayan presentado dictamen fiscal en materia de los impuestos a que se refiere este
Anexo y dicha omisión haya sido descubierta por el Estado.

V. Por la realización de los actos de vigilancia del cumplimiento de obligaciones fiscales:
a). 50% sobre el monto del impuesto y recargos que se recauden por el Estado, con motivo de los

requerimientos formulados por el mismo. El 50% restante corresponderá a la Federación y será enterado
a ésta en los términos de la Sección IV del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal
Federal.

b). 100% de las multas que el mismo imponga, efectivamente pagadas y que hayan quedado firmes.
c). 100% de los honorarios que se recauden por la notificación de requerimientos para el cumplimiento

de obligaciones fiscales, en términos del artículo 137 último párrafo del Código Fiscal de la Federación.
d). 100% de los gastos de ejecución que se recauden en términos del artículo 150 fracciones I, II y III

del Código Fiscal de la Federación, por la aplicación del procedimiento administrativo de ejecución para
hacer efectivos los créditos que se determinen.

La aplicación de los incentivos a que se refiere esta cláusula, sólo procederá cuando se paguen
efectivamente los créditos respectivos y siempre que se cumpla con el procedimiento establecido en el
primer párrafo de la cláusula vigésima primera del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia
Fiscal Federal.

OCTAVA.- La Secretaría se reserva el ejercicio de las facultades de planeación, programación,
normatividad y evaluación de las acciones de verificación y el Estado observará lo que a este respecto
señale la propia Secretaría.

Para los efectos de programación de los actos de verificación a que se refiere este Anexo, se estará a
lo dispuesto en la cláusula vigésima primera del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia
Fiscal Federal.

NOVENA.- Para la rendición de la cuenta comprobada se estará en lo conducente, a lo dispuesto en
la Sección IV del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal.

TRANSITORIAS

PRIMERA.- El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración Administrativa en
Materia Fiscal Federal y, por lo tanto, le son aplicables, en todo lo conducente sus disposiciones, así
como las de la legislación fiscal federal correspondiente.

Este Anexo, deberá ser publicado tanto en el Periódico Oficial del Estado como en el Diario Oficial de
la Federación y entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en este último.

SEGUNDA.- Para los efectos de este Anexo, se estará a lo dispuesto en el artículo quinto del Decreto
del Ejecutivo Federal publicado en el Diario Oficial de la Federación de 5 de marzo de 2002.

México, D.F., a 4 de septiembre de 2002.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional, Enrique
Martínez y Martínez.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, José Jesús Raúl Sifuentes Guerrero.-
Rúbrica.-
El Secretario de Finanzas, Javier Guerrero García.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario de
Hacienda y Crédito Público, José Francisco Gil Díaz.- Rúbrica.

ANEXO número 6 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal
Federal que celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado
de Durango.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de
Hacienda y Crédito Público.

ANEXO NUMERO 6 AL CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL
QUE CELEBRAN EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO
PUBLICO, Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO.

El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del
Estado de Durango tienen celebrado Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal
que entró en vigor el 1 de enero de 1997;

El H. Congreso de la Unión aprobó en diciembre de 2001 diversas disposiciones fiscales, entre las
cuales se encuentra el establecimiento del impuesto sustitutivo del crédito al salario y del impuesto a la
venta de bienes y servicios suntuarios, por lo que se hace necesaria la celebración de un Anexo mediante
el cual las entidades federativas asuman funciones de comprobación en materia de dichos impuestos, de



conformidad con lo dispuesto en la legislación federal a que se refiere el Convenio de Colaboración
Administrativa en Materia Fiscal Federal, vigente a partir del 1 de enero de 1997 y modificado por
acuerdos publicados en el Diario Oficial de la Federación de 1 de agosto de 1997, 3 de diciembre de
1999 y 8 de mayo de 2001, así como en los artículos tercero y cuarto del Decreto del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos y octavo de los transitorios de la Ley de Ingresos de la Federación para
el Ejercicio Fiscal de 2002, ambos publicados en el Diario Oficial de la Federación de 1 de enero de
2002 y Fe de Erratas publicada en dicho órgano de difusión oficial el 24 de enero de 2002;

Por lo expuesto, la Secretaría y el Estado han acordado suscribir el presente Anexo al Convenio de
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal para adicionar las siguientes

CLAUSULAS

PRIMERA.- La Secretaría y el Estado convienen en coordinarse para que éste ejerza funciones de
comprobación en materia del impuesto sustitutivo del crédito al salario a que se refieren los artículos
tercero y cuarto del Decreto del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y del impuesto a la
venta de bienes y servicios suntuarios establecido en el artículo octavo de los transitorios de la Ley de
Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2002, ambos publicados en el Diario Oficial de la
Federación de 1 de enero de 2002 y Fe de Erratas publicada en dicho órgano de difusión oficial el 24 de
enero de 2002, de conformidad con lo establecido en dichas disposiciones, en la legislación federal
aplicable y en las cláusulas siguientes.

SEGUNDA.- En el ejercicio de las facultades de comprobación, el Estado tendrá las atribuciones
relativas a la verificación del cumplimiento de las disposiciones fiscales, incluyendo las de ordenar y
practicar visitas e inspecciones en el domicilio fiscal o establecimientos de los contribuyentes, de los
responsables solidarios y de los terceros relacionados con ellos, así como en las oficinas de la autoridad
competente. Asimismo, el Estado tendrá las siguientes obligaciones:

I. Realizar actos de verificación para mantener actualizado el padrón de contribuyentes, de
conformidad con lo dispuesto en la fracción I de la cláusula octava del Convenio de Colaboración
Administrativa en Materia Fiscal Federal.

II. Cumplir con el programa operativo anual que determine la Secretaría, previamente concertado
con el Estado.

III. Llevar a cabo los actos de comprobación a que se refiere este Anexo, conforme al programa
operativo anual a que se refiere la fracción anterior, en los términos establecidos en el Código Fiscal de la
Federación y demás disposiciones federales aplicables.

TERCERA.- El Estado ejercerá, además de lo establecido en la cláusula anterior, las siguientes
facultades:

l. En materia de determinación de los impuestos omitidos y su actualización, sus accesorios e
imposición de multas:

a). Determinar los impuestos omitidos, su actualización, así como sus accesorios a cargo de los
contribuyentes fiscalizados por el propio Estado, responsables solidarios y demás obligados con base en
hechos que conozca, derivado del ejercicio de sus facultades de comprobación, conforme a la legislación
fiscal federal aplicable.

b). Imponer las multas que correspondan por infracciones al Código Fiscal de la Federación y demás
disposiciones fiscales federales, que conforme a este Anexo corresponda aplicar a las autoridades
fiscales del Estado.

c). Condonar y reducir las multas que imponga en el ejercicio de sus facultades delegadas de
comprobación de los impuestos.

d). Notificar las resoluciones que determinen los créditos fiscales que se generen con motivo del
ejercicio de las facultades a que se refiere esta cláusula.

ll. En materia de recaudación:

a). Recaudar el importe de los pagos que se obtengan como resultado de sus actuaciones, así como
revisar, determinar y cobrar las diferencias que provengan de errores aritméticos y sus accesorios.

b). Llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución, a fin de que se hagan efectivos los
créditos y sus accesorios que se generen con motivo de los actos a que se refiere esta fracción y la
anterior de la presente cláusula.



Las cantidades que se generen como resultado de las acciones del Estado en materia de
comprobación de estos impuestos serán pagadas en las instituciones de crédito o en las oficinas
recaudadoras que al efecto autorice el mismo.

III. En materia de autorizaciones:

a). Recibir y resolver las solicitudes presentadas por los contribuyentes, de devolución de cantidades
pagadas indebidamente al Estado o cuando legalmente así proceda, verificar, determinar y cobrar las
devoluciones improcedentes e imponer las multas correspondientes.

b). Otorgar las correspondientes al pago de créditos fiscales a plazo, ya sea diferido o en
parcialidades, con garantía del interés fiscal, en términos del Código Fiscal de la Federación.

IV. Revisar y, en su caso, modificar o revocar las resoluciones administrativas de carácter individual no
favorables a un particular, en los términos del penúltimo y último párrafos del artículo 36 del Código Fiscal
de la Federación.

V. En materia de recursos administrativos, el Estado tramitará y resolverá los establecidos en el
Código Fiscal de la Federación, en relación con actos o resoluciones del propio Estado, emitidos en
ejercicio de las facultades que le confiere este Anexo.

VI. En materia de juicios, el Estado intervendrá como parte en los que se susciten con motivo del
ejercicio de las facultades delegadas. De igual manera, éste asumirá la responsabilidad en la defensa de
los mismos, sin perjuicio de la intervención que corresponde a la Secretaría. Para estos efectos, el Estado
contará con la asesoría legal de la Secretaría, en la forma y términos que se le soliciten.

El Estado informará periódicamente a la Secretaría, de acuerdo con los lineamientos que al efecto
señale ésta, la situación en que se encuentren los juicios en que haya intervenido y de las resoluciones
que recaigan sobre los mismos.

CUARTA.- Quedan excluidos del ejercicio de las facultades previstas en la cláusula anterior, en
materia del impuesto sustitutivo del crédito al salario y del impuesto a la venta de bienes y servicios
suntuarios, los siguientes contribuyentes:

I. Los que integran el sistema financiero a que se refiere el último párrafo del artículo 8o. de la Ley del
Impuesto sobre la Renta.

II. Las sociedades mercantiles que cuenten con autorización de la Secretaría para operar como
controladoras y las controladas, en los términos del Capítulo VI del Título II de la Ley del Impuesto sobre
la Renta.

III. Los organismos descentralizados y las empresas de participación estatal mayoritaria de la
Federación, sujetas a control presupuestal.

IV. Las otras entidades y sujetos respecto de los cuales no tengan competencia las administraciones
locales del Servicio de Administración Tributaria, de la Secretaría.

QUINTA.- Cuando las personas obligadas a presentar declaraciones en materia del impuesto
sustitutivo del crédito al salario y del impuesto a la venta de bienes y servicios suntuarios, no lo hagan
dentro de los plazos señalados en las disposiciones fiscales, el Estado ejercerá las facultades que
establece el artículo 41 del Código Fiscal de la Federación, para lo cual se estará a lo siguiente:

I. El Estado exigirá de los contribuyentes la presentación de la declaración o documento respectivo en
materia del impuesto sustitutivo del crédito al salario y del impuesto a la venta de bienes y servicios
suntuarios.

II. La Secretaría proporcionará al Estado los datos de los contribuyentes que no presentaron sus
declaraciones en los plazos señalados por las disposiciones fiscales a efecto de que el Estado exija su
cumplimiento.

III. El Estado ejercerá las siguientes facultades:

a). Emitir requerimientos a través de los cuales exija la presentación de declaraciones y, en su caso, el
pago del impuesto omitido, su actualización y accesorios.

b). Notificar los requerimientos que se emitan y las demás resoluciones a que se refiere esta cláusula.

c). Imponer las multas previstas en el Código Fiscal de la Federación por presentar previo
requerimiento, una declaración extemporánea, así como por no cumplir con los requerimientos o
cumplirlos fuera de los plazos señalados en los mismos.

d). Hacer efectiva al contribuyente o responsable solidario que haya incurrido en la omisión, una
cantidad igual a la contribución que hubiere determinado en la última o cualquiera de las seis últimas
declaraciones de que se trate, o la que resulte para dichos periodos de la determinación formulada por la



autoridad, según corresponda, cuando haya omitido presentar oportunamente alguna declaración
subsecuente para el pago de los impuestos.

e). Hacer efectiva al contribuyente, con carácter provisional, una cantidad igual a la que a éste
corresponda determinar, cuando la omisión sea de una declaración de la que se conozca de manera
fehaciente la cantidad a la que le es aplicable la tasa o cuota.

f). Embargar precautoriamente bienes o negociaciones cuando el contribuyente haya omitido
presentar declaraciones en los últimos tres ejercicios o cuando no atienda el requerimiento de la
autoridad.

g). Condonar y reducir las multas en términos de las disposiciones fiscales, que imponga en el
ejercicio de sus facultades delegadas en materia de vigilancia del cumplimiento de obligaciones fiscales a
que se refiere esta cláusula.

h). Llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución, a fin de que se hagan efectivos los
créditos y sus accesorios legales, que se generen con motivo de los actos a que se refieren los incisos c,
d y f) de esta fracción.

IV. En materia de recaudación, el Estado recibirá, por conducto de las instituciones de crédito o de las
oficinas recaudadoras que autorice el mismo, las declaraciones, las contribuciones y sus accesorios;
asimismo, determinará y cobrará las diferencias que provengan de errores aritméticos.

V. El Estado autorizará el pago de créditos fiscales a plazo, ya sea diferido o en parcialidades, con
garantía del interés fiscal, en los términos del Código Fiscal de la Federación.

VI. El Estado proporcionará a la Secretaría, en la forma y términos que ésta señale en la normatividad
que emita al respecto, la información sobre los resultados que obtenga con motivo de su actuación.

SEXTA.- El Estado informará en todos los casos a la Secretaría sobre la presunta comisión de
cualquier delito fiscal federal de que tenga conocimiento con motivo de sus actuaciones, en los términos
de lo dispuesto en la cláusula quinta del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal
Federal.

SEPTIMA.- El Estado percibirá por la realización de las funciones a que se refiere este Anexo en
materia del impuesto sustitutivo del crédito al salario y del impuesto a la venta de bienes y servicios
suntuarios y sus correspondientes accesorios, lo siguiente:

I. 100% del monto efectivamente pagado de los créditos determinados y que hayan quedado firmes,
con base en la acción fiscalizadora en dichos gravámenes.

II. 100% de las multas que el mismo imponga, efectivamente pagadas y que hayan quedado firmes,
así como de los honorarios de notificación que se generen, por los requerimientos de solicitudes de
inscripción y avisos al Registro Federal de Contribuyentes, derivados de la realización de actos de
verificación para mantener actualizado el padrón de contribuyentes.

III. 100% del monto efectivamente pagado y que haya quedado firme, cuando en el dictamen fiscal
correspondiente se hayan reflejado omisiones en las obligaciones del contribuyente.

IV. 100% de las multas efectivamente pagadas y que hayan quedado firmes, de aquellos
contribuyentes que no hayan presentado dictamen fiscal en materia de los impuestos a que se refiere este
Anexo y dicha omisión haya sido descubierta por el Estado.

V. Por la realización de los actos de vigilancia del cumplimiento de obligaciones fiscales:

a). 50% sobre el monto del impuesto y recargos que se recauden por el Estado, con motivo de los
requerimientos formulados por el mismo. El 50% restante corresponderá a la Federación y será enterado
a ésta en los términos de la Sección IV del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal
Federal.

b). 100% de las multas que el mismo imponga, efectivamente pagadas y que hayan quedado firmes.

c). 100% de los honorarios que se recauden por la notificación de requerimientos para el cumplimiento
de obligaciones fiscales, en términos del artículo 137 último párrafo del Código Fiscal de la Federación.

d). 100% de los gastos de ejecución que se recauden en términos del artículo 150 fracciones I, II y III
del Código Fiscal de la Federación, por la aplicación del procedimiento administrativo de ejecución para
hacer efectivos los créditos que se determinen.

La aplicación de los incentivos a que se refiere esta cláusula, sólo procederá cuando se paguen
efectivamente los créditos respectivos y siempre que se cumpla con el procedimiento establecido en el



primer párrafo de la cláusula vigésima primera del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia
Fiscal Federal.

OCTAVA.- La Secretaría se reserva el ejercicio de las facultades de planeación, programación,
normatividad y evaluación de las acciones de verificación y el Estado observará lo que a este respecto
señale la propia Secretaría.

Para los efectos de programación de los actos de verificación a que se refiere este Anexo, se estará a
lo dispuesto en la cláusula vigésima primera del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia
Fiscal Federal.

NOVENA.- Para la rendición de la cuenta comprobada, se estará en lo conducente, a lo dispuesto en
la Sección IV del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal.

TRANSITORIA

UNICA.- El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración Administrativa en
Materia Fiscal Federal, y por lo tanto le son aplicables, en todo lo conducente sus disposiciones, así como
las de la legislación fiscal federal correspondiente.

Este Anexo deberá ser publicado tanto en el Periódico Oficial del Estado como en el Diario Oficial de
la Federación y entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en este último.

México, D.F., a 27 de agosto de 2002.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional, Angel Sergio
Guerrero Mier.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, José Miguel Castro Carrillo.- Rúbrica.-
El Secretario de Finanzas y de Administración, Francisco Luis Monárrez Rincón.- Rúbrica.- Por la
Secretaría: el Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Francisco Gil Díaz.- Rúbrica.

ANEXO número 6 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal

Federal que celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado

de Guanajuato.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de
Hacienda
y Crédito Público.

ANEXO No. 6 AL CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL QUE
CELEBRAN EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO
PUBLICO,
Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO.

El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del
Estado de Guanajuato tienen celebrado Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal
Federal que entró en vigor el 1 de enero de 1997;

El H. Congreso de la Unión aprobó en diciembre de 2001 diversas disposiciones fiscales, entre las
cuales se encuentra el establecimiento del impuesto sustitutivo del crédito al salario y del impuesto a la
venta de bienes y servicios suntuarios, por lo que se hace necesaria la celebración de un Anexo mediante
el cual las entidades federativas asuman funciones de comprobación en materia de dichos impuestos, de
conformidad con lo dispuesto en la legislación federal a que se refiere el Convenio de Colaboración
Administrativa en Materia Fiscal Federal, vigente a partir del 1 de enero de 1997 y modificado por
acuerdos publicados en el Diario Oficial de la Federación de 22 de agosto de 1997, 7 de enero de 2000
y 10 de diciembre de 2001, así como en los artículos tercero y cuarto del Decreto del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos y octavo de los transitorios de la Ley de Ingresos de la Federación para
el Ejercicio Fiscal de 2002, ambos publicados en el Diario Oficial de la Federación de 1 de enero de
2002 y Fe de Erratas publicada en dicho órgano de difusión oficial el 24 de enero de 2002;

Por lo expuesto, la Secretaría y el Estado han acordado suscribir el presente Anexo al Convenio de
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal para adicionar las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA.- La Secretaría y el Estado convienen en coordinarse para que éste ejerza funciones de
comprobación en materia del impuesto sustitutivo del crédito al salario a que se refieren los artículos
tercero y cuarto del Decreto del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y del impuesto a la
venta de bienes y servicios suntuarios establecido en el artículo octavo de los transitorios de la Ley de



Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2002, ambos publicados en el Diario Oficial de la
Federación de 1 de enero de 2002 y Fe de Erratas publicada en dicho órgano de difusión oficial el 24 de
enero de 2002, de conformidad con lo establecido en dichas disposiciones, en la legislación federal
aplicable y en las cláusulas siguientes.

SEGUNDA.- En el ejercicio de las facultades de comprobación, el Estado tendrá las atribuciones
relativas a la verificación del cumplimiento de las disposiciones fiscales, incluyendo las de ordenar y
practicar visitas e inspecciones en el domicilio fiscal o establecimientos de los contribuyentes, de los
responsables solidarios y de los terceros relacionados con ellos, así como en las oficinas de la autoridad
competente. Asimismo, el Estado tendrá las siguientes obligaciones:

I. Realizar actos de verificación para mantener actualizado el padrón de contribuyentes, de
conformidad con lo dispuesto en la fracción I de la cláusula octava del Convenio de Colaboración
Administrativa en Materia Fiscal Federal.

II. Cumplir con el programa operativo anual que determine la Secretaría, previamente concertado con
el Estado.

III. Llevar a cabo los actos de comprobación a que se refiere este Anexo, conforme al programa
operativo anual a que se refiere la fracción anterior, en los términos establecidos en el Código Fiscal de la
Federación y demás disposiciones federales aplicables.

TERCERA.- El Estado ejercerá, además de lo establecido en la cláusula anterior, las siguientes
facultades:

l. En materia de determinación de los impuestos omitidos y su actualización, sus accesorios e
imposición de multas:

a). Determinar los impuestos omitidos, su actualización, así como sus accesorios a cargo de los
contribuyentes fiscalizados por el propio Estado, responsables solidarios y demás obligados con base en
hechos que conozca, derivado del ejercicio de sus facultades de comprobación, conforme a la legislación
fiscal federal aplicable.

b). Imponer las multas que correspondan por infracciones al Código Fiscal de la Federación y demás
disposiciones fiscales federales, que conforme a este Anexo corresponda aplicar a las autoridades
fiscales del Estado.

c). Condonar y reducir las multas que imponga en el ejercicio de sus facultades delegadas de
comprobación de los impuestos.

d). Notificar las resoluciones que determinen los créditos fiscales que se generen con motivo del
ejercicio de las facultades a que se refiere esta cláusula.

ll. En materia de recaudación:

a). Recaudar el importe de los pagos que se obtengan como resultado de sus actuaciones, así como
revisar, determinar y cobrar las diferencias que provengan de errores aritméticos y sus accesorios.

b). Llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución, a fin de que se hagan efectivos los
créditos y sus accesorios que se generen con motivo de los actos a que se refiere esta fracción y la
anterior de la presente cláusula.

Las cantidades que se generen como resultado de las acciones del Estado en materia de
comprobación de estos impuestos serán pagadas en las instituciones de crédito o en las oficinas
recaudadoras que al efecto autorice el mismo.

III. En materia de autorizaciones:

a). Recibir y resolver las solicitudes presentadas por los contribuyentes, de devolución de cantidades
pagadas indebidamente al Estado o cuando legalmente así proceda, verificar, determinar y cobrar las
devoluciones improcedentes e imponer las multas correspondientes.

b). Otorgar las correspondientes al pago de créditos fiscales a plazo, ya sea diferido o en
parcialidades, con garantía del interés fiscal, en términos del Código Fiscal de la Federación.



IV. Revisar y, en su caso, modificar o revocar las resoluciones administrativas de carácter individual no
favorables a un particular, en los términos del penúltimo y último párrafos del artículo 36 del Código Fiscal
de la Federación.

V. En materia de recursos administrativos, el Estado tramitará y resolverá los establecidos en el
Código Fiscal de la Federación, en relación con actos o resoluciones del propio Estado, emitidos en
ejercicio de las facultades que le confiere este Anexo.

VI. En materia de juicios, el Estado intervendrá como parte en los que se susciten con motivo del
ejercicio de las facultades delegadas. De igual manera, éste asumirá la responsabilidad en la defensa de
los mismos, sin perjuicio de la intervención que corresponde a la Secretaría. Para estos efectos, el Estado
contará con la asesoría legal de la Secretaría, en la forma y términos que se le soliciten.

El Estado informará periódicamente a la Secretaría, de acuerdo con los lineamientos que al efecto
señale ésta, la situación en que se encuentren los juicios en que haya intervenido y de las resoluciones
que recaigan sobre los mismos.

CUARTA.- Quedan excluidos del ejercicio de las facultades previstas en la cláusula anterior, en
materia del impuesto sustitutivo del crédito al salario y del impuesto a la venta de bienes y servicios
suntuarios, los siguientes contribuyentes:

I. Los que integran el sistema financiero a que se refiere el último párrafo del artículo 8o. de la Ley del
Impuesto sobre la Renta.

II. Las sociedades mercantiles que cuenten con autorización de la Secretaría para operar como
controladoras y las controladas, en los términos del capítulo VI del título II de la Ley del Impuesto sobre la
Renta.

III. Los organismos descentralizados y las empresas de participación estatal mayoritaria de la
Federación, sujetas a control presupuestal.

IV. Las otras entidades y sujetos respecto de los cuales no tengan competencia las administraciones
locales del Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría.

QUINTA.- Cuando las personas obligadas a presentar declaraciones en materia del impuesto
sustitutivo del crédito al salario y del impuesto a la venta de bienes y servicios suntuarios, no lo hagan
dentro de los plazos señalados en las disposiciones fiscales, el Estado ejercerá las facultades que
establece el artículo 41 del Código Fiscal de la Federación, para lo cual se estará a lo siguiente:

I. El Estado exigirá de los contribuyentes la presentación de la declaración o documento respectivo en
materia del impuesto sustitutivo del crédito al salario y del impuesto a la venta de bienes y servicios
suntuarios.

II. La Secretaría proporcionará al Estado los datos de los contribuyentes que no presentaron sus
declaraciones en los plazos señalados por las disposiciones fiscales a efecto de que el Estado exija su
cumplimiento.

III. El Estado ejercerá las siguientes facultades:

a). Emitir requerimientos a través de los cuales exija la presentación de declaraciones y, en su caso, el
pago del impuesto omitido, su actualización y accesorios.

b). Notificar los requerimientos que se emitan y las demás resoluciones a que se refiere esta cláusula.

c). Imponer las multas previstas en el Código Fiscal de la Federación por presentar previo
requerimiento, una declaración extemporánea, así como por no cumplir con los requerimientos o
cumplirlos fuera de los plazos señalados en los mismos.

d). Hacer efectiva al contribuyente o responsable solidario que haya incurrido en la omisión, una
cantidad igual a la contribución que hubiere determinado en la última o cualquiera de las seis últimas
declaraciones de que se trate, o la que resulte para dichos periodos de la determinación formulada por la
autoridad, según corresponda, cuando haya omitido presentar oportunamente alguna declaración
subsecuente para el pago de los impuestos.



e). Hacer efectiva al contribuyente, con carácter provisional, una cantidad igual a la que a éste
corresponda determinar, cuando la omisión sea de una declaración de la que se conozca de manera
fehaciente la cantidad a la que le es aplicable la tasa o cuota.

f). Embargar precautoriamente bienes o negociaciones cuando el contribuyente haya omitido
presentar declaraciones en los últimos tres ejercicios o cuando no atienda el requerimiento de la
autoridad.

g). Condonar y reducir las multas en términos de las disposiciones fiscales, que imponga en el
ejercicio de sus facultades delegadas en materia de vigilancia del cumplimiento de obligaciones fiscales a
que se refiere esta cláusula.

h). Llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución, a fin de que se hagan efectivos los
créditos y sus accesorios legales, que se generen con motivo de los actos a que se refieren los incisos c,
d y f) de esta fracción.

IV. En materia de recaudación, el Estado recibirá, por conducto de las instituciones de crédito o de las
oficinas recaudadoras que autorice el mismo, las declaraciones, las contribuciones y sus accesorios;
asimismo, determinará y cobrará las diferencias que provengan de errores aritméticos.

V. El Estado autorizará el pago de créditos fiscales a plazo, ya sea diferido o en parcialidades, con
garantía del interés fiscal, en los términos del Código Fiscal de la Federación.

VI. El Estado proporcionará a la Secretaría, en la forma y términos que ésta señale en la normatividad
que emita al respecto, la información sobre los resultados que obtenga con motivo de su actuación.

SEXTA.- El Estado informará en todos los casos a la Secretaría sobre la presunta comisión de
cualquier delito fiscal federal de que tenga conocimiento con motivo de sus actuaciones, en los términos
de lo dispuesto en la cláusula quinta del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal
Federal.

SEPTIMA.- El Estado percibirá por la realización de las funciones a que se refiere este Anexo en
materia del impuesto sustitutivo del crédito al salario y del impuesto a la venta de bienes y servicios
suntuarios y sus correspondientes accesorios, lo siguiente:

I. 100% del monto efectivamente pagado de los créditos determinados y que hayan quedado firmes,
con base en la acción fiscalizadora en dichos gravámenes.

II. 100% de las multas que el mismo imponga, efectivamente pagadas y que hayan quedado firmes,
así como de los honorarios de notificación que se generen, por los requerimientos de solicitudes de
inscripción y avisos al Registro Federal de Contribuyentes, derivados de la realización de actos de
verificación para mantener actualizado el padrón de contribuyentes.

III. 100% del monto efectivamente pagado y que haya quedado firme, cuando en el dictamen fiscal
correspondiente se hayan reflejado omisiones en las obligaciones del contribuyente.

IV. 100% de las multas efectivamente pagadas y que hayan quedado firmes, de aquellos
contribuyentes que no hayan presentado dictamen fiscal en materia de los impuestos a que se refiere este
Anexo y dicha omisión haya sido descubierta por el Estado.

V. Por la realización de los actos de vigilancia del cumplimiento de obligaciones fiscales:

a). 50% sobre el monto del impuesto y recargos que se recauden por el Estado, con motivo de los
requerimientos formulados por el mismo. El 50% restante corresponderá a la Federación y será enterado
a ésta en los términos de la Sección IV del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal
Federal.

b). 100% de las multas que el mismo imponga, efectivamente pagadas y que hayan quedado firmes.

c). 100% de los honorarios que se recauden por la notificación de requerimientos para el cumplimiento
de obligaciones fiscales, en términos del artículo 137 último párrafo del Código Fiscal de la Federación.

d). 100% de los gastos de ejecución que se recauden en términos del artículo 150 fracciones I, II y III
del Código Fiscal de la Federación, por la aplicación del procedimiento administrativo de ejecución para
hacer efectivos los créditos que se determinen.



La aplicación de los incentivos a que se refiere esta cláusula, sólo procederá cuando se
paguen efectivamente los créditos respectivos y siempre que se cumpla con el procedimiento establecido
en el primer párrafo de la cláusula vigésima primera del Convenio de Colaboración Administrativa en
Materia Fiscal Federal.

OCTAVA.- La Secretaría se reserva el ejercicio de las facultades de planeación, programación,
normatividad y evaluación de las acciones de verificación y el Estado observará lo que a este respecto
señale la propia Secretaría.

Para los efectos de programación de los actos de verificación a que se refiere este Anexo, se estará a
lo dispuesto en la cláusula vigésima primera del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia
Fiscal Federal.

NOVENA.- Para la rendición de la cuenta comprobada se estará en lo conducente, a lo dispuesto en
la Sección IV del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal.

TRANSITORIA

UNICA.- El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración Administrativa en
Materia Fiscal Federal y, por lo tanto, le son aplicables, en todo lo conducente sus disposiciones, así
como las de la legislación fiscal federal correspondiente.

Este Anexo deberá ser publicado tanto en el Periódico Oficial del Estado como en el Diario Oficial de
la Federación y entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en este último.

México, D.F., a 3 de septiembre de 2002.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional, Juan Carlos
Romero Hicks.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Juan Manuel Oliva Ramírez.- Rúbrica.- El
Secretario de Finanzas y Administración, José Luis Mario Aguilar y Maya Medrano.- Rúbrica.- Por la
Secretaría: el Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Francisco Gil Díaz.- Rúbrica.

ANEXO número 6 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal

Federal que celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado

de Tlaxcala.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de
Hacienda y Crédito Público.

ANEXO NUMERO 6 AL CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL
QUE CELEBRAN EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO
PUBLICO, Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA.

El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del
Estado de Tlaxcala tienen celebrado Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal
que entró en vigor el 1 de enero de 1997;

El H. Congreso de la Unión aprobó en diciembre de 2001 diversas disposiciones fiscales, entre las
cuales se encuentra el establecimiento del impuesto sustitutivo del crédito al salario y del impuesto a la
venta de bienes y servicios suntuarios, por lo que se hace necesaria la celebración de un Anexo mediante
el cual las entidades federativas asuman funciones de comprobación en materia de dichos impuestos, de
conformidad con lo dispuesto en la legislación federal a que se refiere el Convenio de Colaboración
Administrativa en Materia Fiscal Federal, vigente a partir del 1 de enero de 1997 y modificado por
acuerdos publicados en el Diario Oficial de la Federación de 10 de febrero de 1998, 30 de noviembre de
2001 y 15 de octubre de 2001, así como en los artículos tercero y cuarto del Decreto del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos y octavo de los transitorios de la Ley de Ingresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2002, ambos publicados en el Diario Oficial de la Federación de 1
de enero de 2002 y Fe de Erratas publicada en dicho órgano de difusión oficial el 24 de enero de 2002;

Por lo expuesto, la Secretaría y el Estado han acordado suscribir el presente Anexo al Convenio de
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal para adicionar las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA.- La Secretaría y el Estado convienen en coordinarse para que éste ejerza funciones de
comprobación en materia del impuesto sustitutivo del crédito al salario a que se refieren los artículos
tercero y cuarto del Decreto del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y del impuesto a la



venta de bienes y servicios suntuarios establecido en el artículo octavo de los transitorios de la Ley de
Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2002, ambos publicados en el Diario Oficial de la
Federación de 1
de enero de 2002 y Fe de Erratas publicada en dicho órgano de difusión oficial el 24 de enero de 2002, de
conformidad con lo establecido en dichas disposiciones, en la legislación federal aplicable y en las
cláusulas siguientes.

SEGUNDA.- En el ejercicio de las facultades de comprobación, el Estado tendrá las atribuciones
relativas a la verificación del cumplimiento de las disposiciones fiscales, incluyendo las de ordenar y
practicar visitas e inspecciones en el domicilio fiscal o establecimientos de los contribuyentes, de los
responsables solidarios y de los terceros relacionados con ellos, así como en las oficinas de la autoridad
competente. Asimismo, el Estado tendrá las siguientes obligaciones:

I. Realizar actos de verificación para mantener actualizado el padrón de contribuyentes, de
conformidad con lo dispuesto en la fracción I de la cláusula octava del Convenio de Colaboración
Administrativa en Materia Fiscal Federal.

II. Cumplir con el programa operativo anual que determine la Secretaría, previamente concertado con
el Estado.

III. Llevar a cabo los actos de comprobación a que se refiere este Anexo, conforme al programa
operativo anual a que se refiere la fracción anterior, en los términos establecidos en el Código Fiscal de la
Federación y demás disposiciones federales aplicables.

TERCERA.- El Estado ejercerá, además de lo establecido en la cláusula anterior, las siguientes
facultades:

l. En materia de determinación de los impuestos omitidos y su actualización, sus accesorios e
imposición de multas:

a). Determinar los impuestos omitidos, su actualización, así como sus accesorios a cargo de los
contribuyentes fiscalizados por el propio Estado, responsables solidarios y demás obligados con base en
hechos que conozca, derivado del ejercicio de sus facultades de comprobación, conforme a la legislación
fiscal federal aplicable.

b). Imponer las multas que correspondan por infracciones al Código Fiscal de la Federación y demás
disposiciones fiscales federales, que conforme a este Anexo corresponda aplicar a las autoridades
fiscales del Estado.

c). Condonar y reducir las multas que imponga en el ejercicio de sus facultades delegadas de
comprobación de los impuestos.

d). Notificar las resoluciones que determinen los créditos fiscales que se generen con motivo del
ejercicio de las facultades a que se refiere esta cláusula.

ll. En materia de recaudación:

a). Recaudar el importe de los pagos que se obtengan como resultado de sus actuaciones, así como
revisar, determinar y cobrar las diferencias que provengan de errores aritméticos y sus accesorios.

b). Llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución, a fin de que se hagan efectivos los
créditos y sus accesorios que se generen con motivo de los actos a que se refiere esta fracción y la
anterior de la presente cláusula.

Las cantidades que se generen como resultado de las acciones del Estado en materia de
comprobación de estos impuestos serán pagadas en las instituciones de crédito o en las oficinas
recaudadoras que al efecto autorice el mismo.

III. En materia de autorizaciones:

a). Recibir y resolver las solicitudes presentadas por los contribuyentes, de devolución de cantidades
pagadas indebidamente al Estado o cuando legalmente así proceda, verificar, determinar y cobrar las
devoluciones improcedentes e imponer las multas correspondientes.

b). Otorgar las correspondientes al pago de créditos fiscales a plazo, ya sea diferido o en
parcialidades, con garantía del interés fiscal, en términos del Código Fiscal de la Federación.



IV. Revisar y, en su caso, modificar o revocar las resoluciones administrativas de carácter individual no
favorables a un particular, en los términos del penúltimo y último párrafos del artículo 36 del Código Fiscal
de la Federación.

V. En materia de recursos administrativos, el Estado tramitará y resolverá los establecidos en el
Código Fiscal de la Federación, en relación con actos o resoluciones del propio Estado, emitidos en
ejercicio de las facultades que le confiere este Anexo.

VI. En materia de juicios, el Estado intervendrá como parte en los que se susciten con motivo del
ejercicio de las facultades delegadas. De igual manera, éste asumirá la responsabilidad en la defensa de
los mismos, sin perjuicio de la intervención que corresponde a la Secretaría. Para estos efectos, el Estado
contará con la asesoría legal de la Secretaría, en la forma y términos que se le soliciten.

El Estado informará periódicamente a la Secretaría, de acuerdo con los lineamientos que al efecto
señale ésta, la situación en que se encuentren los juicios en que haya intervenido y de las resoluciones
que recaigan sobre los mismos.

CUARTA.- Quedan excluidos del ejercicio de las facultades previstas en la cláusula anterior, en
materia del impuesto sustitutivo del crédito al salario y del impuesto a la venta de bienes y servicios
suntuarios, los siguientes contribuyentes:

I. Los que integran el sistema financiero a que se refiere el último párrafo del artículo 8o. de la Ley del
Impuesto sobre la Renta.

II. Las sociedades mercantiles que cuenten con autorización de la Secretaría para operar como
controladoras y las controladas, en los términos del Capítulo VI del Título II de la Ley del Impuesto sobre
la Renta.

III. Los organismos descentralizados y las empresas de participación estatal mayoritaria de la
Federación, sujetas a control presupuestal.

IV. Las otras entidades y sujetos respecto de los cuales no tengan competencia las administraciones
locales del Servicio de Administración Tributaria, de la Secretaría.

QUINTA.- Cuando las personas obligadas a presentar declaraciones en materia del impuesto
sustitutivo del crédito al salario y del impuesto a la venta de bienes y servicios suntuarios, no lo hagan
dentro de los plazos señalados en las disposiciones fiscales, el Estado ejercerá las facultades que
establece el artículo 41 del Código Fiscal de la Federación, para lo cual se estará a lo siguiente:

I. El Estado exigirá de los contribuyentes la presentación de la declaración o documento respectivo en
materia del impuesto sustitutivo del crédito al salario y del impuesto a la venta de bienes y servicios
suntuarios.

II. La Secretaría proporcionará al Estado los datos de los contribuyentes que no presentaron sus
declaraciones en los plazos señalados por las disposiciones fiscales a efecto de que el Estado exija
su cumplimiento.

III. El Estado ejercerá las siguientes facultades:

a). Emitir requerimientos a través de los cuales exija la presentación de declaraciones y, en su caso, el
pago del impuesto omitido, su actualización y accesorios.

b). Notificar los requerimientos que se emitan y las demás resoluciones a que se refiere esta cláusula.

c). Imponer las multas previstas en el Código Fiscal de la Federación por presentar previo
requerimiento, una declaración extemporánea, así como por no cumplir con los requerimientos o
cumplirlos fuera de los plazos señalados en los mismos.

d). Hacer efectiva al contribuyente o responsable solidario que haya incurrido en la omisión, una
cantidad igual a la contribución que hubiere determinado en la última o cualquiera de las seis últimas
declaraciones de que se trate, o la que resulte para dichos periodos de la determinación formulada por la
autoridad, según corresponda, cuando haya omitido presentar oportunamente alguna declaración
subsecuente para el pago de los impuestos.



e). Hacer efectiva al contribuyente, con carácter provisional, una cantidad igual a la que a éste
corresponda determinar, cuando la omisión sea de una declaración de la que se conozca de manera
fehaciente la cantidad a la que le es aplicable la tasa o cuota.

f). Embargar precautoriamente bienes o negociaciones cuando el contribuyente haya omitido
presentar declaraciones en los últimos tres ejercicios o cuando no atienda el requerimiento de la
autoridad.

g). Condonar y reducir las multas en términos de las disposiciones fiscales, que imponga en el
ejercicio de sus facultades delegadas en materia de vigilancia del cumplimiento de obligaciones fiscales a
que se refiere esta cláusula.

h). Llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución, a fin de que se hagan efectivos los
créditos y sus accesorios legales, que se generen con motivo de los actos a que se refieren los incisos c,
d y f) de esta fracción.

IV. En materia de recaudación, el Estado recibirá, por conducto de las instituciones de crédito o de las
oficinas recaudadoras que autorice el mismo, las declaraciones, las contribuciones y sus accesorios;
asimismo, determinará y cobrará las diferencias que provengan de errores aritméticos.

V. El Estado autorizará el pago de créditos fiscales a plazo, ya sea diferido o en parcialidades, con
garantía del interés fiscal, en los términos del Código Fiscal de la Federación.

VI. El Estado proporcionará a la Secretaría, en la forma y términos que ésta señale en la normatividad
que emita al respecto, la información sobre los resultados que obtenga con motivo de su actuación.

SEXTA.- El Estado informará en todos los casos a la Secretaría sobre la presunta comisión de
cualquier delito fiscal federal de que tenga conocimiento con motivo de sus actuaciones, en los términos
de lo dispuesto en la cláusula quinta del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal
Federal.

SEPTIMA.- El Estado percibirá por la realización de las funciones a que se refiere este Anexo en
materia del impuesto sustitutivo del crédito al salario y del impuesto a la venta de bienes y servicios
suntuarios y sus correspondientes accesorios, lo siguiente:

I. 100% del monto efectivamente pagado de los créditos determinados y que hayan quedado firmes,
con base en la acción fiscalizadora en dichos gravámenes.

II. 100% de las multas que el mismo imponga, efectivamente pagadas y que hayan quedado firmes,
así como de los honorarios de notificación que se generen, por los requerimientos de solicitudes de
inscripción y avisos al Registro Federal de Contribuyentes, derivados de la realización de actos de
verificación para mantener actualizado el padrón de contribuyentes.

III. 100% del monto efectivamente pagado y que haya quedado firme, cuando en el dictamen fiscal
correspondiente se hayan reflejado omisiones en las obligaciones del contribuyente.

IV. 100% de las multas efectivamente pagadas y que hayan quedado firmes, de aquellos
contribuyentes que no hayan presentado dictamen fiscal en materia de los impuestos a que se refiere este
Anexo y dicha omisión haya sido descubierta por el Estado.

V. Por la realización de los actos de vigilancia del cumplimiento de obligaciones fiscales:

a). 50% sobre el monto del impuesto y recargos que se recauden por el Estado, con motivo de los
requerimientos formulados por el mismo. El 50% restante corresponderá a la Federación y será enterado
a ésta en los términos de la Sección IV del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal
Federal.

b). 100% de las multas que el mismo imponga, efectivamente pagadas y que hayan quedado firmes.

c). 100% de los honorarios que se recauden por la notificación de requerimientos para el cumplimiento
de obligaciones fiscales, en términos del artículo 137 último párrafo del Código Fiscal de la Federación.

d). 100% de los gastos de ejecución que se recauden en términos del artículo 150 fracciones I, II y III
del Código Fiscal de la Federación, por la aplicación del procedimiento administrativo de ejecución para
hacer efectivos los créditos que se determinen.



La aplicación de los incentivos a que se refiere esta cláusula, sólo procederá cuando se paguen
efectivamente los créditos respectivos y siempre que se cumpla con el procedimiento establecido en el
primer párrafo de la cláusula vigésima primera del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia
Fiscal Federal.

OCTAVA.- La Secretaría se reserva el ejercicio de las facultades de planeación, programación,
normatividad y evaluación de las acciones de verificación y el Estado observará lo que a este respecto
señale la propia Secretaría.

Para los efectos de programación de los actos de verificación a que se refiere este Anexo, se estará a
lo dispuesto en la cláusula vigésima primera del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia
Fiscal Federal.

NOVENA.- Para la rendición de la cuenta comprobada, se estará en lo conducente, a lo dispuesto en
la Sección IV del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal.

TRANSITORIA

UNICA.- El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración Administrativa en
Materia Fiscal Federal, y por lo tanto le son aplicables, en todo lo conducente sus disposiciones, así como
las de la legislación fiscal federal correspondiente.

Este Anexo deberá ser publicado tanto en el Periódico Oficial del Estado como en el Diario Oficial de
la Federación y entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en este último.

México, D.F., a 19 de agosto de 2002.- Por el Gobierno del Estado de Tlaxcala: el Gobernador
Constitucional del Estado, Alfonso Abraham Sánchez Anaya.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno,
Gelacio Montiel Fuentes.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas, Minerva Hernández Ramos.- Rúbrica.-
Por la Secretaría: el Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Francisco Gil Díaz.- Rúbrica.

RESOLUCION por la que se modifican las cuotas mensual y anual que deberán

cubrir las uniones de crédito por concepto de gastos de inspección y

vigilancia, correspondientes al año 2002.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de
Hacienda y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Dirección General de Seguros
y Valores.- Dirección de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito.- 366-I-A-965.- 396.4/303928.

CUOTAS DE INSPECCION Y VIGILANCIA.- Se modifica el listado de las cuotas mensuales y anual,
publicada el 29 de abril de 2002.

A las uniones de crédito:

Esta Secretaría, con base en el artículo 32 fracción XVIII de su Reglamento Interior y con fundamento
en el artículo 1o. cuarto párrafo, 29-A, 29-K, 29-U, 29-V y 29-W de la Ley Federal de Derechos, en
relación con el 18 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y el 56 de la Ley General de
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, y considerando que la Comisión Nacional Bancaria y
de Valores ha solicitado a esta Secretaría modificar las cuotas anual y mensual a cargo de ciertas uniones
de crédito, que por concepto de inspección y vigilancia éstas deben cubrir por el ejercicio fiscal del año
2002, mismas
que fueron dadas a conocer mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de
2002; y con el objeto de que las referidas cuotas, en todo momento se ajusten a lo establecido en el
citado artículo 29-A de la mencionada Ley Federal de Derechos, ha resuelto dar a conocer la siguiente:

RESOLUCION POR LA QUE SE MODIFICAN LAS CUOTAS MENSUAL Y ANUAL

QUE DEBERAN CUBRIR POR CONCEPTO DE GASTOS DE INSPECCION Y VIGILANCIA

CORRESPONDIENTES AL AÑO 2002, LAS UNIONES DE CREDITO

PRIMERO.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para efectos administrativos y con base en
la información proporcionada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, modifica las cuotas anual y
mensual que por concepto de gastos de inspección y vigilancia correspondientes al año 2002, deberán
cubrir las uniones de crédito señaladas en la relación que a continuación se presenta, conforme al orden
que se contiene en la lista que como facilidad administrativa fuera publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 29 de abril de 2002, para quedar como en la relación anexa al presente se indica.



SEGUNDO.- Las uniones de crédito que a la fecha de publicación de la presente Resolución se
encuentran en la relación a que se refiere el numeral primero y que ya hubieran realizado el entero
del derecho por concepto de inspección y vigilancia correspondiente a los meses de enero a junio del año
2002, deberán considerar los nuevos importes y enterar, en su caso, el diferencial actualizado que resulte
de conformidad con los artículos 17-A, 17-B y 21 del Código Fiscal de la Federación.

Atentamente

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, D.F., a 5 de agosto de 2002.- El Director General, Guillermo Babatz Torres.- Rúbrica.

CUOTAS DE INSPECCION Y VIGILANCIA
(PESOS)

No. UNIONES DE CREDITO ANUAL MENSUAL
001 MIXTA DE ZAPOTLANEJO, S.A. DE C.V. 34,944.00 2,912.00

002 AGRICOLA DEL MAYO, S.A. DE C.V. 34,944.00 2,912.00

003 IMPULSORA DEL DESARROLLO EMPRESARIAL, S.A. DE C.V. 35,292.00  2,941.00

004 AGRICOLA E INDUSTRIAL DEL RIO FUERTE SUR, S.A. DE C.V. 34,944.00 2,912.00

005 AGROPECUARIO E INDUSTRIAL DEL VALLE DEL YAQUI, S.A. DE C.V. 34,944.00  2,912.00

006 DE LA PEQUEÑA EMPRESA E INDUSTRIA DE QUERETARO, S.A. DE C.V. 76,512.00  6,376.00

007 DE LA INDUSTRIA DE LA CURTIDURIA DEL ESTADO DE GUANAJUATO, S.A. DE C.V.  34,944.00 2,912.00

008 CYMA, UNION DE CREDITO, S.A. DE C.V. 38,064.00 3,172.00

009 DE COMERCIO, SERVICIOS Y TURISMO DE CHIAPAS, S.A. DE C.V. 34,944.00 2,912.00

010 DEL NORTE, S.A. DE C.V. 51,276.00 4,273.00

011 COMERCIAL DE SINALOA, S.A. DE C.V. 51,216.00 4,268.00

012 DE URUAPAN, S.A. DE C.V. 34,944.00 2,912.00

013 MIXTA DE OAXACA, S.A. DE C.V.  34,944.00 2,912.00

014 PARA LA CONTADURIA PUBLICA, S.A. DE C.V.  47,904.00 3,992.00

015 MONTERREY, S.A. DE C.V.  43,896.00 3,658.00

016 DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION DE CHIHUAHUA, S.A. DE C.V.  34,944.00 2,912.00

017 CORPORATIVA, S.A. DE C.V.  36,660.00 3,055.00

018 GRUPO INDUSTRIAL DE LA CONSTRUCCION DE SINALOA, S.A. DE C.V.  45,792.00 3,816.00

019 DEL SUR DE JALISCO, S.A. DE C.V.  34,944.00 2,912.00

020 INDUSTRIAL Y COMERCIAL DE OAXACA, S.A. DE C.V.  41,844.00 3,487.00

021 MIXTA DEL CARMEN, S.A. DE C.V.  34,944.00  2,912.00

022 AGROPECUARIA E INDUSTRIAL DEL CENTRO DEL ESTADO CHIAPAS, S.A. DE C.V.  34,944.00 2,912.00

023 GENERAL DEL GOLFO, S.A. DE C.V.  40,248.00 3,354.00

024 EJIDAL DEL YAQUI Y MAYO, S.A. DE C.V.  34,944.00 2,912.00

025 COMERCIAL Y DE SERVICIOS DEL ESTADO DE MEXICO, S.A. DE C.V.  34,944.00 2,912.00

026 UNION REGIONAL DE CREDITO GANADERO DE DURANGO, S.A. DE C.V.  34,944.00 2,912.00

027 MIXTA "PLAN PUEBLA", S.A. DE C.V.  41,340.00 3,445.00

028 DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION DE SAN LUIS POTOSI, S.A. DE C.V.  34,944.00 2,912.00

029 GENERAL, S.A. DE C.V.  40,812.00 3,401.00

030 MONARCA, S.A. DE C.V.  34,944.00 2,912.00

031 AGRICOLA DE COREREPE, S.A. DE C.V.  36,996.00 3,083.00

032 DE LA LAGUNA, S.A. DE C.V.  40,368.00 3,364.00

033 AGROPECUARIA, COMERCIAL, INDUSTRIAL Y DE SERVICIOS DEL ESTADO DE COLIMA,
S.A. DE C.V.

 34,944.00 2,912.00

034 AGRICOLA, GANADERO DEL ESTADO DE YUCATAN, S.A. DE C.V.  34,944.00 2,912.00

035 DE INDUSTRIALES DE NUEVO LEON, S.A. DE C.V.  35,508.00 2,959.00

036 IMPULSA, S.A. DE C.V.  39,696.00 3,308.00

037 EMPRESARIAL DE QUINTANA ROO, S.A. DE C.V.  34,944.00 2,912.00

038 GANADEROS DEL NORTE, S.A. DE C.V.  34,944.00 2,912.00

039 AGRICOLA DE NAVOJOA, S.A. DE C.V.  39,072.00 3,256.00

040 CREDIFOMENTO UNION DE CREDITO, S.A. DE C.V.  39,012.00 3,251.00

041 MIXTA DE COAHUILA, S.A. DE C.V.  40,668.00 3,389.00

042 COMERCIAL E INDUSTRIAL DE CAMPECHE, S.A. DE C.V.  37,932.00 3,161.00

043 EMPRESARIAL MEXICANO, S.A. DE C.V.  37,920.00 3,160.00

044 UNAGRA, S.A. DE C.V.  46,260.00 3,855.00

045 CREDITUR, S.A. DE C.V. UNION DE CREDITO  34,944.00 2,912.00



046 COMERCIAL DE DISTRIBUIDORES DE AUTOMOVILES, S.A. DE C.V  34,944.00 2,912.00

047 INDUSTRIAL, COMERCIAL Y DE SERVICIOS DEL D.F., S.A. DE C.V.  34,944.00 2,912.00

048 EMPRESARIAL DE NORTE DE QUINTANA ROO, S.A. DE C.V.  37,392.00 3,116.00

049 DE LA INDUSTRIA DEL VESTIDO Y DEL BORDADO DE AGUASCALIENTES, S.A. DE C.V.  34,944.00 2,912.00

050 DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION DE AGUASCALIENTES, S.A. DE C.V.  34,944.00 2,912.00

051 PROGRESO, S.A. DE C.V.  42,300.00 3,525.00

052 INDUSTRIAL Y COMERCIAL DE LA CONSTRUCCION DEL NORTE DE CHIHUAHUA,
S.A. DE C.V.

 34,944.00 2,912.00

053 INDUSTRIAL, COMERCIAL Y DE SERVICIOS DE CANCUN, S.A. DE C.V.  34,944.00 2,912.00

054 AGRICOLA DE CAJEME, S.A. DE C.V.  36,636.00 3,053.00

055 .............................. .......... ..........

056 DE ALLENDE, S.A. DE C.V.  48,396.00 4,033.00

057 .............................. .......... ..........

058 AGRICOLA DEL YAQUI, S.A. DE C.V.  40,092.00 3,341.00

059 .............................. .......... ..........

060 .............................. .......... ..........

061 .............................. .......... ..........

062 .............................. .......... ..........

063 .............................. .......... ..........

064 INDUSTRIAL Y AGROPECUARIO DE LA LAGUNA, S.A. DE C.V.  176,652.00 14,721.00

065 .............................. .......... ..........

066 .............................. .......... ..........

067 .............................. .......... ..........

068 .............................. .......... ..........

069 .............................. .......... ..........

070 .............................. .......... ..........

071 .............................. .......... ..........

072 .............................. .......... ..........

073 ALPURA, S.A. DE C.V.  61,992.00 5,166.00
074 .............................. .......... ..........
075 .............................. .......... ..........
076 .............................. .......... ..........
077 .............................. .......... ..........
078 .............................. .......... ..........
079 .............................. .......... ..........
080 .............................. .......... ..........
081 AGROPECUARIA, COMERCIAL E INDUSTRIAL DE ATLACOMULCO, S.A. DE C.V.  36,684.00 3,057.00
082 .............................. .......... ..........
083 .............................. .......... ..........
084 .............................. .......... ..........
085 .............................. .......... ..........
086 AGROPECUARIA, INDUSTRIAL Y COMERCIAL DE SOMBRERETE, S.A. DE C.V.  35,868.00 2,989.00
087 DE DISTRIBUIDORES DE MAQUINARIA AGRICOLA, S.A. DE C.V.  35,244.00 2,937.00
088 .............................. .......... ..........
089 EMPRESARIAL METROPOLITANO, S.A. DE C.V.  58,704.00 4,892.00
090 .............................. .......... ..........
091 .............................. .......... ..........
092 .............................. .......... ..........
093 AGROPECUARIA CONSTITUCION, S.A. DE C.V.  51,216.00 4,268.00
094 .............................. .......... ..........
095 .............................. .......... ..........
096 .............................. .......... ..........
097 .............................. .......... ..........
098 .............................. .......... ..........
099 .............................. .......... ..........
100 .............................. .......... ..........
101 .............................. .......... ..........
102 .............................. .......... ..........
103 .............................. .......... ..........
104 CREDICOR MEXICANO, S.A. DE C.V.  34,992.00 2,916.00
105 DE TAMPICO, S.A. DE C.V.  41,892.00 3,491.00



106 .............................. .......... ..........
107 .............................. .......... ..........
108 .............................. .......... ..........
109 .............................. .......... ..........
110 .............................. .......... ..........
111 .............................. .......... ..........
112 .............................. .......... ..........
113 .............................. .......... ..........
114 .............................. .......... ..........
115 .............................. .......... ..........
116 .............................. .......... ..........
117 EMPRESARIAL, S.A. DE C.V.  49,320.00 4,110.00
118 DE CHIAPAS, S.A. DE C.V.  37,860.00 3,155.00
119 .............................. .......... ..........
120 .............................. .......... ..........
121 .............................. .......... ..........
122 .............................. .......... ..........
123 .............................. .......... ..........
124 .............................. .......... ..........
125 .............................. .......... ..........

126 .............................. .......... ..........
127 PARA EL AUTOTRANSPORTE, S.A. DE C.V. 39,276.00 3,273.00

128 .............................. .......... ..........

129 .............................. .......... ..........

130 .............................. .......... ..........

131 .............................. .......... ..........

132 PROMOCION EMPRESARIAL, S.A. DE C.V. 37,716.00 3,143.00

133 .............................. .......... ..........

134 AGROPECUARIO DEL RIO YAQUI, S.A. DE C.V.  39,516.00  3,293.00

135 .............................. .......... ..........

136 .............................. .......... ..........

137 .............................. .......... ..........

138 DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION DE MONCLOVA, S.A. DE C.V.  46,788.00  3,899.00

139 .............................. .......... ..........

140 .............................. .......... ..........

141 .............................. .......... ..........

142 .............................. .......... ..........

143 .............................. .......... ..........

144 .............................. .......... ..........

145 .............................. .......... ..........

146 .............................. .......... ..........

147 GANADERO DE TABASCO, S.A. DE C.V.  35,856.00  2,988.00

148 AVICOLA DE JALISCO, S.A. DE C.V.  35,808.00  2,984.00

149 .............................. .......... ..........

150 INTERSECTORIAL DEL NORESTE, S.A. DE C.V.  52,584.00  4,382.00

151 DE LA INDUSTRIA LITOGRAFICA, S.A. DE C.V.  43,500.00  3,625.00

152 .............................. .......... ..........

153 .............................. .......... ..........

154 FICEIN, S.A. DE C.V.  42,804.00  3,567.00

155 .............................. .......... ..........

156 AL CONSTRUCTOR, S.A. DE C.V.  40,596.00  3,383.00

157 .............................. .......... ..........

158 .............................. .......... ..........

159 .............................. .......... ..........

160 .............................. .......... ..........

161 .............................. .......... ..........

162 .............................. .......... ..........

163 .............................. .......... ..........

164 .............................. .......... ..........



165 .............................. .......... ..........

166 .............................. .......... ..........

167 .............................. .......... ..........

168 AGROINDUSTRIAL, PESQUERA Y DE SERVICIOS DEL SUR DE SINALOA, S.A. DE C.V.  38,400.00  3,200.00

169 .............................. .......... ..........

170 DEL COMERCIO, SERVICIOS Y TURISMO DEL SURESTE, S.A. DE C.V.  41,088.00  3,424.00

171 .............................. .......... ..........

172 .............................. .......... ..........

173 AGROPECUARIA INDUSTRIAL DE AGUASCALIENTES, S.A. DE C.V.  40,404.00  3,367.00

174 .............................. .......... ..........

175 .............................. .......... ..........

176 .............................. .......... ..........

177 .............................. .......... ..........

178 .............................. .......... ..........

179 .............................. .......... ..........

180 .............................. .......... ..........

181 .............................. .......... ..........

182 .............................. .......... ..........

183 .............................. .......... ..........

184 AGRICOLA DE HUATABAMPO, S.A. DE C.V.  36,672.00  3,056.00

185 .............................. .......... ..........

186 AGRICULTORES DE CUAUHTEMOC, S.A. DE C.V  53,280.00  4,440.00

187 .............................. .......... ..........

188 .............................. .......... ..........

189 AGROINDUSTRIAL Y COMERCIAL DE TIZAYUCA, S.A. DE C.V.  35,592.00  2,966.00

190 .............................. .......... ..........

191 .............................. .......... ..........

192 .............................. .......... ..........

193 .............................. .......... ..........

194 .............................. .......... ..........

195 .............................. .......... ..........

196 .............................. .......... ..........

197 .............................. .......... ..........

198 .............................. .......... ..........

199 FINCOMUN, SERVICIOS FINANCIEROS COMUNITARIOS, S.A. DE C.V.  37,392.00  3,116.00

200 .............................. .......... ..........

201 .............................. .......... ..........

202 .............................. .......... ..........

203 .............................. .......... ..........

204 .............................. .......... ..........

205 .............................. .......... ..........

206 .............................. .......... ..........

207 .............................. .......... ..........

208 .............................. .......... ..........

209 .............................. .......... ..........

210 .............................. .......... ..........

211 .............................. .......... ..........

212 .............................. .......... ..........

213 .............................. .......... ..........

214 .............................. .......... ..........

215 .............................. .......... ..........

216 .............................. .......... ..........

217 .............................. .......... ..........

218 .............................. .......... ..........

219 .............................. .......... ..........

220 .............................. .......... ..........

221 .............................. .......... ..........

222 .............................. .......... ..........

223 .............................. .......... ..........



224 .............................. .......... ..........

225 .............................. .......... ..........

TOTAL  8,412,336.00  701,028.00

RESULTADOS DE LAS FRACCIONES II, IV Y VI DEL ARTICULO 29-A DE LA LEY FEDERAL
DE DERECHOS RESPECTO DE LAS UNIONES DE CREDITO

FRACCION II  50,049,552

FRACCION IV  6,859,633,952

FRACCION VI  549,920
_________________

REGLAS de carácter general para normar en lo conducente lo dispuesto por el

artículo 32 primer párrafo, en relación con el 9 último párrafo, y 36 de la

Ley de Ahorro y Crédito Popular.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de
Hacienda
y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.

REGLAS DE CARACTER GENERAL PARA NORMAR EN LO CONDUCENTE LO DISPUESTO POR
EL ARTICULO 32 PRIMER PARRAFO, EN RELACION CON EL 9 ULTIMO PARRAFO, Y 36 DE LA LEY DE AHORRO
Y CREDITO POPULAR.

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores con fundamento en lo dispuesto por el artículo 32 primer
párrafo, en relación con el 9 último párrafo, y 36 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, así como 4o.
fracción XXXVI y 16 fracción I de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, habiendo
escuchado la opinión del Banco de México en términos del artículo 120 de la Ley de Ahorro y Crédito
Popular, y

CONSIDERANDO

Que en términos de lo dispuesto por la Ley de Ahorro y Crédito Popular, esta Comisión debe
establecer los criterios que permitan asignar el Nivel de Operaciones de cada Entidad de Ahorro y Crédito
Popular, debiendo considerar, entre otros elementos, el monto de activos y pasivos de la Entidad, el
número de Socios o Clientes, el ámbito geográfico de las operaciones y la capacidad técnica y operativa
de la Entidad;

Que las sociedades que inicien operaciones al amparo de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, no
estarán en condiciones de acreditar todos los elementos mencionados por la misma, tales como el
número de Clientes, el monto de los pasivos, y estrictamente la capacidad técnica y operativa de la
Entidad, por lo que es necesario establecer, como medida prudencial y en protección del adecuado
desarrollo del Sistema de Ahorro y Crédito Popular, que las sociedades de nueva creación se ubiquen
inicialmente en el Nivel
de Operaciones I;

Que tratándose de las sociedades que en términos de dicha Ley puedan transformarse en Entidades
de Ahorro y Crédito Popular, inicialmente no podrán ubicarse en el Nivel de Operaciones IV, sino después
de transcurrido un tiempo que permita evaluar su funcionamiento y operación;

Que en términos de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores
debe determinar las operaciones activas, pasivas y de servicios que las Entidades de Ahorro y Crédito
Popular podrán realizar de acuerdo con el Nivel de Operaciones que les sea asignado, así como las
características de dichas operaciones, y

Que en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 120 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, se
obtuvo la opinión del Banco de México respecto de las disposiciones en materia de operaciones en
moneda extranjera, esta Comisión ha resuelto expedir las siguientes:



REGLAS DE CARACTER GENERAL PARA NORMAR EN LO CONDUCENTE LO DISPUESTO

POR EL ARTICULO 32 PRIMER PARRAFO, EN RELACION CON EL 9 ULTIMO PARRAFO,

Y 36 DE LA LEY DE AHORRO Y CREDITO POPULAR

PRIMERA.- Para los efectos de estas Reglas, serán aplicables las definiciones señaladas en el
artículo 3o. de la Ley de Ahorro y Crédito Popular y, adicionalmente, se entenderá por:

I. CCP, al Costo de Captación a Plazo de pasivos denominados en moneda nacional que da a
conocer el Banco de México a través del Diario Oficial de la Federación;

II. CETES, a la tasa anual de rendimiento, equivalente a la de descuento, de los Certificados de la
Tesorería de la Federación en moneda nacional emitidos a plazo de 28 días o al plazo que
sustituya a éste en caso de días inhábiles, en colocación primaria. La tasa anual de rendimiento
equivalente
a la de descuento será la que semanalmente da a conocer el Gobierno Federal por conducto de
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante avisos en los periódicos de mayor
circulación
en el país;

III. Confederaciones, en singular o plural, a las Confederaciones a que se refiere la Ley de Ahorro y
Crédito Popular;

IV. Federaciones, en singular o plural, a las Federaciones a que se refiere la Ley de Ahorro y
Crédito Popular;

V. Ley, a la Ley de Ahorro y Crédito Popular publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4
de junio de 2001;

VI. TIIE, a la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio que da a conocer el Banco de México a
través del Diario Oficial de la Federación, y

VII. UDI, en singular o plural, a la unidad de inversión a la que se refiere el decreto publicado en el
Diario Oficial de la Federación del 1 de abril de 1995.

SEGUNDA.- Para efectos de lo dispuesto en las Reglas tercera y cuarta siguientes, se entenderá por
ámbito local cuando una Entidad opere en uno o varios municipios, colindantes o no, de alguna Entidad
Federativa de la República Mexicana; por ámbito regional cuando una Entidad opere como máximo en
cuatro Entidades Federativas colindantes o no, y por ámbito multirregional cuando una Entidad opere en
cinco o más Entidades Federativas, colindantes o no.

TERCERA.- La Federación correspondiente, en su dictamen respecto de la procedencia de la solicitud
de alguna sociedad de nueva creación para operar como Entidad, sólo podrá proponer a la Comisión
asignarle el Nivel de Operaciones I, en el entendido de que estas Entidades únicamente operarán en un
ámbito geográfico local o regional.

Para efectos de las presentes Reglas, se entenderá por sociedad de nueva creación a las sociedades
diferentes a las que se refiere el artículo Segundo Transitorio de la Ley, así como aquellas que operen al
amparo de lo dispuesto por el artículo 38-P de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares
del Crédito, constituidas con posterioridad al 4 de junio de 2001, y que pretendan sujetarse a la Ley para
operar como Entidades.

CUARTA.- Tratándose del dictamen respecto de la procedencia de la solicitud para operar como
Entidad, presentada por sociedades ya constituidas que pretendan transformarse en Entidades de
conformidad con
el artículo Segundo Transitorio de la Ley, así como aquellas que operen al amparo de lo dispuesto por el
artículo 38-P de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, constituidas con
anterioridad al 4 de junio de 2001, y que también pretendan transformarse en Entidades, la Federación
correspondiente propondrá a la Comisión el Nivel de Operaciones de la probable Entidad, considerando el
número de Socios o Clientes, el ámbito geográfico de las operaciones y el monto de activos y pasivos, de
acuerdo con lo siguiente:

ACTIVOS



SOCIOS/CLIENTES
Y AMBITO GEOGRAFICO

De 100 mil UDIs a
menos de 5

millones de UDIs

De 5 millones de
UDIs a menos de 30

millones de UDIs

De 30 millones de
UDIs a menos de 300

millones de UDIs

Más de 300 millones
de UDIs

Menor o igual de 5,000 y
Ambito Local

Nivel I Nivel I Nivel II Nivel III

Menor o igual de 5,000 y
Ambito Regional

Nivel I Nivel II Nivel III Nivel III

Menor o igual de 5,000 y
Ambito Multirregional

Nivel II Nivel II Nivel III Nivel III

De 5,001 a 10,000 y
Ambito Local

Nivel I Nivel I Nivel II Nivel III

De 5,001 a 10,000 y
Ambito Regional

Nivel I Nivel II Nivel III Nivel III

De 5,001 a 10,000 y
Ambito Multirregional

Nivel II Nivel II Nivel III Nivel III

De 10,001 a 100,000 y
Ambito Local

Nivel I Nivel II Nivel III Nivel III

De 10,001 a 100,000 y
Ambito Regional

Nivel II Nivel II Nivel III Nivel IV

De 10,001 a 100,000 y
Ambito Multirregional

Nivel II Nivel II Nivel III Nivel IV

Más de 100,000 y Ambito
Local

Nivel II Nivel II Nivel III Nivel IV

Más de 100,000 y Ambito
Regional

Nivel II Nivel II Nivel III Nivel IV

Más de 100,000 y Ambito
Multirregional

Nivel II Nivel III Nivel IV Nivel IV

Lo anterior, en el entendido de que a estas sociedades, en caso de ser autorizadas para operar como
Entidades, sólo se les podrá asignar inicialmente el Nivel de Operaciones I, II o III.

QUINTA.- Sin perjuicio de lo señalado en las Reglas tercera y cuarta anteriores, la Federación, para
efectos de proponer a la Comisión el Nivel de Operaciones que podrá asignarse, en su caso, a la Entidad,
analizará el monto de sus pasivos o la proyección de éstos presentada conforme a lo dispuesto en el
Anexo 1 de las Reglas de carácter general para normar en lo conducente lo dispuesto por los artículos 10
fracción X, y 51 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular emitidas por la Comisión, publicadas en el Diario
Oficial de la Federación el 27 de marzo de 2002, en relación con el capital contable de dicha Entidad.

Asimismo, analizará la capacidad técnica y operativa de la probable Entidad, así como el cumplimiento
de los requisitos legales de los miembros de sus consejos de administración y vigilancia, comisarios y
funcionarios, en términos de lo dispuesto por las Reglas de carácter general para normar en lo
conducente lo dispuesto por los artículos 10 fracción VII, 31, 71 y 104 de la Ley de Ahorro y Crédito
Popular, que al efecto emita la Comisión, con el objeto de ratificar o modificar el nivel que resulte de
aplicar los criterios anteriores, considerando tanto las bases relativas a la organización y control interno
que la Entidad presente en términos del artículo 10 fracción III de la Ley, como los aspectos siguientes:

I. Sistemas de información;
II. Manuales de operación, y
III. Sistemas de cómputo.
Si una vez evaluados los aspectos anteriores, a juicio de la Federación la Entidad no cuenta con la

capacidad técnica para llevar a cabo las operaciones, la Federación podrá modificar dicho nivel y
proponer un nivel inferior. Si por el contrario, la Federación considera que la Entidad cuenta con la
capacidad técnica adecuada para su nivel, ratificará el resultado arrojado por la tabla referida. En ningún
caso la Federación podrá determinar por sí misma un nivel superior al que resulte aplicando los criterios
anteriores.



SEXTA.- Las Entidades sólo podrán cambiar al Nivel de Operaciones inmediato siguiente, siempre y
cuando hayan transcurrido por lo menos dos años desde la fecha de la asignación del Nivel de
Operaciones anterior.

Excepcionalmente, y siempre que acrediten a la Comisión que cumplen con los requisitos necesarios,
la Comisión podrá asignar a las Entidades un Nivel de Operaciones superior del que tengan asignado. Lo
anterior, sin perjuicio de las facultades de la Comisión y de la Federación respectiva para que, en el
ejercicio de sus funciones de inspección y vigilancia, la propia Comisión pueda asignar un Nivel de
Operaciones inferior distinto al originalmente asignado, por no cumplir con los criterios y requisitos
necesarios.

Para efectos del cambio de Nivel de Operaciones, serán aplicables los procedimientos y criterios
previstos en la Regla cuarta que antecede.

SEPTIMA.- Atendiendo al Nivel de Operaciones que les sea asignado, las Entidades podrán realizar
las operaciones siguientes:

I. Entidades con Nivel de Operaciones I:
a) Recibir depósitos a la vista, de ahorro, a plazo y retirables en días preestablecidos;

b) Recibir préstamos y créditos de instituciones de crédito nacionales o extranjeras,
fideicomisos de fomento y organismos e instituciones financieras internacionales, así como
de sus proveedores nacionales y extranjeros;

c) Otorgar a las Entidades afiliadas a su Federación, previa aprobación del Consejo de
Administración de ésta y con cargo a sus excedentes de capital, préstamos de liquidez,
mismos que deberán descontar de su capital, debiendo sujetarse a los requisitos y
condiciones que mediante reglas de carácter general establezca la Comisión;

d) Recibir créditos de las Federaciones a las que se encuentren afiliadas, en términos del
artículo 52 fracción III de la Ley;

e) Celebrar, como arrendatarias, contratos de arrendamiento financiero sobre equipos de
cómputo, transporte y demás que sean necesarios para el cumplimiento de su objeto social,
y adquirir los bienes que sean objeto de tales contratos;

f) Celebrar como arrendatarias, contratos de arrendamiento sobre bienes inmuebles para la
consecución de su objeto;

g) Prestar su garantía en términos del artículo 92 de la Ley;
h) Recibir órdenes de pago en moneda nacional, así como recibir dichas órdenes en moneda

extranjera salvo buen cobro, únicamente para abono en cuenta en moneda nacional;
i) Descontar, dar en garantía o negociar títulos de crédito y afectar los derechos provenientes

de los contratos de financiamiento que realicen con sus Socios o Clientes o de las
operaciones autorizadas con las personas de las que reciban financiamiento, únicamente
con fideicomisos de fomento o con instituciones de banca de desarrollo. Cuando los
recursos recibidos a
través de operaciones de descuento en términos de este numeral, sean destinados a
otorgar préstamos o créditos, y exista congruencia entre los plazos de ambas operaciones,
los préstamos o créditos otorgados por la Entidad podrán ser de mediano plazo;

j) Constituir depósitos a la vista o a plazo en instituciones de crédito;

k) Otorgar préstamos o créditos a corto plazo a sus Socios o Clientes;
l) Invertir sus excedentes de efectivo, directamente o a través de reportos, en valores

gubernamentales, Pagarés con Rendimiento Liquidable al Vencimiento, suscritos por
instituciones de crédito y en sociedades de inversión cuyos activos objeto de inversión sean
únicamente los valores antes mencionados;

m) Adquirir los bienes muebles e inmuebles necesarios para la realización de su objeto y
enajenarlos cuando corresponda;

n) Otorgar créditos de carácter laboral a sus trabajadores, y

ñ) Recibir donativos.
II. Las Entidades con Nivel de Operaciones II, además de las operaciones señaladas en la fracción

I, podrán efectuar las siguientes:
a) Emitir órdenes de pago y transferencias en moneda nacional, así como recibir estas

últimas. Emitir órdenes de pago y transferencias en moneda extranjera, así como recibir



estas últimas únicamente para abono en cuenta en moneda nacional, siendo necesaria en estos
casos la autorización previa de la Comisión;

b) Descontar, dar en garantía o negociar títulos de crédito y afectar los derechos provenientes
de los contratos de financiamiento que realicen con sus Socios o Clientes o de las
operaciones autorizadas con las personas de las que reciban financiamiento, únicamente
con
fideicomisos de fomento o con instituciones de banca de desarrollo. Cuando los recursos
recibidos a través de operaciones de descuento en términos de este numeral, sean
destinados a otorgar préstamos o créditos, y exista congruencia entre los plazos de ambas
operaciones, los préstamos o créditos otorgados por la Entidad podrán ser de largo plazo;

c) Realizar, por cuenta de sus Socios o Clientes, operaciones con empresas de factoraje
financiero;

d) Otorgar préstamos o créditos a corto y mediano plazo a sus Socios o Clientes;
e) Invertir sus excedentes de efectivo, directamente o a través de reportos, en títulos

bancarios y en sociedades de inversión cuyos activos objeto de inversión sean únicamente
valores gubernamentales y/o títulos bancarios;

f) Prestar servicios de caja de seguridad;

g) Ofrecer el servicio de abono y descuento en nómina;
h) Fungir como receptor de pago de servicios por cuenta de terceros, siempre que lo anterior

no implique para la sociedad la aceptación de obligaciones directas o contingentes,

i) Realizar la compraventa de divisas por cuenta de terceros.

III. Las Entidades con Nivel de Operaciones III, además de las operaciones señaladas en las
fracciones I y II, podrán efectuar las siguientes:

a) Otorgar préstamos o créditos a corto, mediano y largo plazo a sus Socios o Clientes;

b) Invertir sus excedentes de efectivo, directamente o a través de reportos, en valores, pero
tratándose de inversiones en capital únicamente a través de sociedades de inversión;

c) Realizar inversiones permanentes de capital en otras sociedades mercantiles, siempre y
cuando les presten servicios auxiliares, complementarios o de tipo inmobiliario;

d) Celebrar, como arrendador, contratos de arrendamiento financiero;

e) Expedir y operar tarjetas de débito, y

f) Prestar servicios de caja y tesorería.

IV. Las Entidades con Nivel de Operaciones IV, además de las operaciones señaladas en las
fracciones I, II y III, podrán efectuar las siguientes:

a) Descontar, dar en garantía o negociar títulos de crédito, y afectar los derechos provenientes
de los contratos de financiamiento que realicen con sus Socios o Clientes o de las
operaciones autorizadas con las personas de las que reciban financiamiento, con cualquier
persona física
o moral;

b) Emitir títulos de crédito, en serie o en masa, para su colocación entre el gran público
inversionista;

c) Asumir obligaciones por cuenta de terceros, con base en créditos concedidos, a través del
otorgamiento de aceptaciones, endoso o aval de títulos de crédito;

d) Otorgar descuentos de toda clase, reembolsables a plazos congruentes con los de las
operaciones pasivas que celebren;

e) Realizar inversiones en todo tipo de valores;

f) Expedir tarjetas de crédito con base en contratos de apertura de crédito en cuenta
corriente, y

g) Actuar como representante común de los tenedores de títulos de crédito.

OCTAVA.- Las Entidades, en la contratación de las operaciones señaladas en la Regla séptima
anterior, habrán de sujetarse a los términos y condiciones que se indican a continuación y a las demás
disposiciones que resulten aplicables.



PRIMERA SECCION: OPERACIONES PASIVAS.

I. Recibir depósitos a la vista, de ahorro, a plazo y retirables en días preestablecidos.

I.I. Depósitos a la vista.

a) Cuentahabientes.

Estos depósitos podrán recibirse de personas físicas y morales.

b) Montos.

Las Entidades podrán pactar libremente con sus cuentahabientes, los montos y saldos
mínimos a los cuales estén dispuestas a recibir y mantener estos depósitos, aplicando las
políticas generalmente usadas.

c) Rendimientos.

En los depósitos con interés, las Entidades podrán pactar libremente con su clientela las
tasas de interés que devenguen los mismos, las cuales podrán ser distintas para diferentes
tipos de cuentahabientes. Las Entidades deberán reservarse invariablemente el derecho de
ajustar diariamente la tasa pactada. Las tasas se aplicarán sobre el promedio de saldos
diarios del periodo en el cual hayan estado vigentes. Las Entidades podrán pactar
libremente la periodicidad de pago de los intereses.

d) Retiros.

Estos depósitos serán retirables a la vista.

e) Estados de cuenta.
Las Entidades deberán proporcionar a los depositantes, con la periodicidad que libremente
determinen, un estado de cuenta o su equivalente, en el que aparezcan los movimientos
efectuados en el periodo correspondiente y, en su caso, las comisiones cargadas.
Tratándose de depósitos que devenguen intereses deberá además indicarse el promedio de
saldos diarios de cada periodo, así como el rendimiento respectivo en cantidad y porcentaje.

I.II. Depósitos en cuenta corriente asociados a tarjetas de débito o de crédito.
Para los conceptos de cuentahabientes y montos son aplicables los incisos a) y b) de la
operación descrita en la fracción I.I. anterior.
a) Revolvencia.
El depositante podrá, durante la vigencia de su contrato, efectuar uno o más abonos y
realizar uno o más retiros del saldo a su favor.
b) Rendimientos.
Las Entidades podrán pactar libremente con su clientela, las tasas de interés que
devenguen estos depósitos, las cuales podrán ser distintas para diferentes tipos de
cuentahabientes y deberán reservarse el derecho de ajustar diariamente la tasa de interés
pactada. Las tasas se aplicarán sobre el promedio de saldos diarios del periodo en el cual
hayan estado vigentes.
Las Entidades podrán pactar libremente la periodicidad de pago de los intereses.
c) Retiros.
Estos depósitos serán retirables a la vista.
Al efecto, será necesaria la presentación de una tarjeta de plástico específica para la
identificación del depositante. Con dicha tarjeta podrán efectuarse retiros: a) por ventanilla
en las oficinas o sucursales de la Entidad; b) a través de equipos y sistemas
automatizados, hasta por la cantidad diaria previamente señalada por la Entidad
depositaria; c) mediante adquisiciones de bienes y servicios y, en su caso, disposiciones de
efectivo hasta por la cantidad diaria que la Entidad haya pactado con los negocios afiliados
al servicio de la tarjeta; y/o bien, d) mediante órdenes de traspaso a la tarjeta del propio
depositante, exclusivamente para cubrir saldos a su cargo.
La adquisición de bienes y servicios, así como los retiros en los negocios afiliados a la
tarjeta que corresponda a este tipo de depósitos, se harán en los términos previstos en las
Reglas a las que habrán de sujetarse las Entidades en la emisión y operación de tarjetas de
crédito, que se señalan en la fracción VII de esta misma Regla. El importe de los
documentos con que se formalicen estas operaciones, deberá cargarse a la cuenta del



depositante el mismo día en que, a su vez, la Entidad los cubra a establecimientos
afiliados.
d) Créditos a cuentahabientes de tarjetas de débito.
Para evitar posibles sobregiros, al permitir adquisiciones de bienes y servicios en
establecimientos afiliados, la Entidad depositaria podrá otorgar créditos a los
cuentahabientes. Las características de estos créditos podrán ser determinadas libremente
por la Entidad acreditante.
e) Estados de cuenta.
Las Entidades deberán proporcionar a los depositantes, con la periodicidad que libremente
determinen, un estado de cuenta o su equivalente, en el que aparezcan los movimientos
efectuados en el periodo correspondiente, el promedio de saldos diarios de cada periodo de
interés, el rendimiento correspondiente a cada periodo de interés en cantidad y porcentaje,
así como, en su caso, las comisiones cargadas.

I.III. Depósitos retirables en días preestablecidos.
a) Cuentahabientes.
Estos depósitos podrán recibirse de personas físicas y morales.
b) Montos.
Las Entidades podrán pactar libremente con sus cuentahabientes, los montos y saldos
mínimos a los cuales estén dispuestas a recibir y mantener estos depósitos.
Las Entidades deberán reservarse invariablemente el derecho de no recibir nuevos
depósitos en la cuenta de que se trate.
c) Rendimientos.
Las Entidades podrán pactar libremente las tasas de interés que devenguen estos
depósitos, las cuales podrán ser distintas para cada tipo de inversionista que determine la
propia Entidad.
La tasa pactada sólo podrá revisarse y, en su caso, ajustarse, en los días preestablecidos
en que el depositante pueda efectuar retiros.
Las tasas se aplicarán sobre el promedio de los saldos diarios del periodo en el cual hayan
estado vigentes.
Las Entidades podrán pactar libremente la periodicidad de pago de los intereses.
d) Retiros.
Estos depósitos sólo podrán ser retirables en los días pactados en el contrato respectivo.
Cuando alguno de los días de retiro sea inhábil, el depósito podrá retirarse el día hábil
bancario inmediato siguiente. En este caso, los rendimientos continuarán devengándose
hasta el día de pago, a la tasa de interés originalmente pactada.
Las Entidades podrán pactar en los contratos respectivos que de presentarse el supuesto
en el párrafo precedente, que el depósito pueda retirarse el día hábil bancario inmediato
anterior. En los contratos también podrá establecerse que el retiro pueda efectuarse a
elección del depositante en cualquiera de las dos opciones mencionadas.
Las Entidades se abstendrán de atender retiros en días distintos a los expresamente
señalados en el contrato respectivo.
No obstante lo anterior, las Entidades podrán pactar que estos depósitos sea retirables
también con previo aviso. En este caso, en el contrato correspondiente deberá establecerse
el plazo con el cual deberá darse el previo aviso para los retiros y el monto máximo de
éstos.

I.IV. Depósitos de ahorro.
a) Cuentahabientes.
Estos depósitos podrán recibirse de personas físicas y morales.
b) Montos.
Las Entidades podrán pactar libremente con sus cuentahabientes, mediante políticas de
carácter general los montos y saldos mínimos a los cuales estén dispuestas a recibir y
mantener estos depósitos.



c) Rendimientos.
Estos depósitos devengarán intereses a la tasa que libremente determine la Entidad
depositaria. La tasa así determinada se aplicará de manera uniforme a todos los
depositantes.
Dicha tasa deberá revisarse y, en su caso, ajustarse por periodos mensuales.
La tasa determinada para cada periodo mensual será aplicable al promedio de los saldos
diarios en el propio periodo. Los intereses se pagarán por mensualidades vencidas,
mediante abonos en la propia cuenta.
d) Retiros.
El ahorrador podrá disponer:

d.1. A la vista, de la cantidad equivalente a 30 días de salario mínimo diario general
en el Distrito Federal, o del treinta por ciento del saldo de la cuenta cuando la
suma correspondiente a este porcentaje sea superior a dicha cantidad; entre un
retiro a la vista y otro, deberán transcurrir cuando menos 30 días;

d.2. Mediante un aviso previo de 15 días, del cincuenta por ciento del saldo de su
cuenta, y con otro aviso de 15 días más, podrán retirar el resto de sus ahorros.

No obstante lo establecido en este numeral, la Entidad podrá pagar a la vista hasta el cien
por ciento del importe de la cuenta.

I.V. Depósitos a plazo fijo.
a) Cuentahabientes.
Estos depósitos podrán recibirse de personas físicas y morales.
b) Montos.
Las Entidades podrán pactar libremente con sus cuentahabientes, los montos mínimos a
partir de los cuales estén dispuestas a recibir estos depósitos.

c) Rendimientos.

Al constituirse estos depósitos, las partes pactarán libremente, en cada caso, la tasa
de interés.

Las Entidades determinarán libremente la periodicidad con que vayan a pagar los intereses.

Tratándose de renovaciones automáticas, la tasa aplicable en cada renovación deberá ser
la señalada por la Entidad para depósitos con las mismas características en la fecha valor
de
la renovación.

d) Plazos.

Al constituirse estos depósitos las partes pactarán, en cada caso, el plazo de los mismos.
El plazo se pactará por días naturales, no debiendo ser menor a un día, y será forzoso para
ambas partes.

e) Retiros.

Estos depósitos sólo serán retirables al vencimiento del plazo contratado. Cuando alguno
de los días de retiro sea inhábil el depósito podrá retirarse el día hábil inmediato siguiente.
En este caso, los rendimientos continuarán devengándose hasta el día del pago, a la tasa
de interés originalmente pactada. En el mismo supuesto de día inhábil, se podrá pactar en
el contrato que el depósito pueda retirarse el día hábil inmediato anterior o en cualquiera de
las dos opciones mencionadas a elección del depositante.

f) Documentación.

Estos depósitos se documentarán en certificados de depósito a plazo, o bien, en
constancias de depósito a plazo.

Los certificados y las constancias, llevarán anotado el número progresivo que a cada uno le
corresponda, el cual deberá ser distinto tanto para los certificados como para las
constancias.

Los certificados de depósito a plazo son títulos de crédito nominativos. Los depósitos
documentados en tales certificados no podrán renovarse al vencimiento.



Los depósitos documentados en constancias podrán ser renovados automáticamente a su
vencimiento, y los derechos que amparen tales constancias no deberán ser cedidos a
instituciones de crédito o a otras Entidades.

Para cualquier tipo de depósito descrito en esta fracción I, las Entidades podrán determinar
libremente, mediante políticas generales el importe de las comisiones a cargo del
cuentahabiente. Tratándose del pago por rendimientos a personas físicas o morales, para
efectos del Impuesto Sobre la Renta deberá observarse lo dispuesto en la legislación
fiscal aplicable.

Asimismo, las Entidades deberán informar a los diferentes tipos de cuentahabientes,
mediante avisos colocados en un lugar visible de las sucursales, la tasa de interés y las
comisiones de cada uno de los instrumentos respectivos.

II. Asumir obligaciones por cuenta de terceros, con base en créditos concedidos a través del
otorgamiento de aceptaciones, endoso o aval de títulos de crédito.

II.I. Aceptaciones.

Las Entidades podrán aceptar letras de cambio en moneda nacional, las cuales podrán ser
giradas por las propias Entidades, o por personas físicas o morales.

a) Titulares.

Podrán ser adquiridas por personas físicas y morales.

b) Emisión.

Las aceptaciones que sean giradas por personas físicas o morales deberán ser suscritas
con base en aperturas de crédito que la Entidad aceptante otorgue a aquéllas. Estas
aceptaciones serán giradas a la orden del propio girador.

c) Rendimientos.
El rendimiento de las aceptaciones estará referido a su colocación a descuento. Las
Entidades determinarán libremente la tasa de descuento respectiva.
d) Plazos.
Las aceptaciones podrán emitirse al plazo que libremente determine la Entidad suscriptora,
no debiendo ser menor a un día.

II.II. Títulos de crédito avalados.
a) Titulares.
Podrán ser adquiridos por personas físicas y morales.
b) Emisión.
Los avales sobre títulos de crédito se otorgarán con base en aperturas de crédito que la
Entidad avalista otorgue al suscriptor de los títulos.
Atento a lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley General de Títulos y Operaciones de
Crédito, no es necesario que, precisamente en la fecha de suscripción de un pagaré, se
indique el nombre del beneficiario. Por lo tanto, las instituciones podrán avalar títulos de
crédito sin la mención del beneficiario siempre y cuando, también conforme al precepto
citado, se cumpla con dicho requisito con anterioridad a la presentación de los títulos para
su pago.
Los acreedores, beneficiarios de los pagarés y los deudores, suscriptores de los títulos,
podrán ser puestos en contacto por la institución que otorgue el aval.
c) Rendimientos.
Las tasas de rendimiento de los pagarés serán pactadas libremente por acreedores
y deudores.
d) Plazos.
Serán los que convengan las partes, no debiendo ser menor a un día.
e) Documentación.
Los títulos de crédito avalados serán cualquier crédito en moneda nacional que una
persona otorgue a una empresa o bien a una persona física que realice actividades
empresariales, siempre y cuando dicho crédito se documente con pagarés sobre los cuales
las Entidades otorguen su aval. Para efectos de estas Reglas, se entenderá por empresa a



cualquier sociedad mercantil u organismo descentralizado que realice preponderantemente
actividades empresariales.

SEGUNDA SECCION: OPERACIONES ACTIVAS.
III. Otorgar préstamos o créditos de todo tipo a corto, mediano y largo plazo a sus Socios o Clientes.

Las Entidades podrán otorgar préstamos o créditos a corto, mediano y largo plazo a sus Socios o
Clientes, respetando los límites máximos de plazo y monto de financiamiento que al efecto
determine el Consejo de Administración de cada Entidad, los cuales se ajustarán a lo establecido
en estas disposiciones.
III.I. Plazos.

Para efectos de las presentes Reglas, se entiende por crédito a corto plazo a aquél
otorgado a un plazo no mayor de un año, por crédito a mediano plazo a aquél otorgado a
un plazo no mayor a tres años, y por crédito a largo plazo a aquél otorgado a un plazo
mayor a tres años.
Excepcionalmente, los créditos a corto plazo podrán otorgarse hasta por dieciocho meses,
siempre que las Entidades reciban en prenda los depósitos que el acreditado tenga en la
Entidad de que se trate.

III.II. Tasas de interés.
Deberá pactarse en el contrato de crédito una sola tasa de interés, aclarando las
características de esta tasa, la cual estará expresada como una de las opciones siguientes:
a) Puntos porcentuales y/o sus fracciones, fijos;
b) Puntos porcentuales y/o sus fracciones, fijos, que se adicionen a una sola tasa de

referencia, que se elija de entre las tasas de referencia nacional o tasas de referencia
en UDIS;

c) Estableciendo: i) el número de puntos porcentuales máximo y mínimo que podrán
sumar a una de las mencionadas tasas de referencia, y ii) que dentro del rango
resultante de lo anterior, la tasa de interés se determine multiplicando la tasa de
referencia por un factor fijo, o

d) Estableciendo: i) el número de puntos porcentuales máximo y mínimo que podrán
sumar a una de las mencionadas tasas de referencia, y ii) que dentro del rango
resultante de lo anterior, la tasa de interés se determine multiplicando la tasa de
referencia por un factor fijo y sumando al producto un número fijo de puntos
porcentuales o sus fracciones.

Las Entidades no podrán pactar tasas alternativas.
Tratándose de aperturas de crédito en las que las Entidades no hayan renunciado al
derecho de denunciarlas en cualquier tiempo, las partes podrán pactar en los instrumentos
jurídicos en que documenten dichas aperturas de crédito, que la tasa de interés aplicable
se fijará en el momento en que se efectúe cada una de las disposiciones del crédito
respectivo. En la determinación de dicha tasa de interés, las Entidades deberán ajustarse
estrictamente a lo dispuesto en este numeral.

III.III. Modificación de la tasa de interés y de los demás accesorios financieros.
Las Entidades deberán abstenerse de pactar en los instrumentos jurídicos en que
documenten sus créditos, mecanismos para modificar durante la vigencia del contrato, la
fórmula para determinar la tasa de interés así como los demás accesorios financieros.
Lo dispuesto en el párrafo anterior es sin perjuicio de la facultad que tienen las partes de
modificar mediante convenio las cláusulas de los contratos, incluyendo las relativas a la
tasa de interés y demás accesorios. En tal caso el consentimiento del acreditado deberá
otorgarse por escrito al tiempo de pactarse la modificación.

III.IV. Tasa aplicable y periodo de cómputo de intereses.
En el evento de que las Entidades pacten la tasa de interés con base en una tasa de
referencia, también deberán pactar que dicha tasa de referencia deberá ser la última
publicada durante el periodo que se acuerde para la determinación de la tasa de interés o
la que resulte del promedio aritmético de dichas tasas, publicadas durante el referido
periodo. Lo anterior en el entendido de que el periodo de determinación de la tasa de
interés, no necesariamente deberá coincidir con el periodo en que los intereses se
devenguen.



III.V. Tasas de referencia en moneda nacional.
En las operaciones activas, denominadas en moneda nacional, únicamente se podrá utilizar
como tasa de referencia: a) la TIIE; b) la tasa de rendimiento en colocación primaria de
CETES; c) el CCP; d) la Tasa Nafin (TNF) que se publique en el Diario Oficial de la
Federación, únicamente en los créditos que sean objeto de descuento con Nacional
Financiera, S.N.C., o que sean otorgados con recursos provenientes de esa institución de
banca de desarrollo, o e) la tasa que se hubiese pactado en los instrumentos que
documenten créditos recibidos de la banca de desarrollo o de fideicomisos públicos de
fomento económico, únicamente en los créditos que sean objeto de descuento con tales
instituciones de banca de desarrollo o de esos fideicomisos, o que sean otorgados con
recursos provenientes de dichas instituciones o fideicomisos. Tratándose de las tasas de
referencia previstas en los incisos a) y b) deberá indicarse el plazo de la TIIE o el plazo de
los CETES al que esté referida la tasa de las operaciones.

III.VI.Tasas de referencia en UDIS.
En las operaciones activas denominadas en UDIS únicamente podrá utilizarse como
referencia la tasa de rendimiento en colocación primaria de los instrumentos emitidos por el
Gobierno Federal denominados en UDIS.

III.VII. Tasas de referencia sustitutivas.
Las Entidades deberán pactar una o más tasas de referencia sustitutivas, para el evento de
que deje de existir la tasa de referencia originalmente pactada.
Las Entidades que pacten tasas de referencia sustitutivas deberán además convenir el
número de puntos porcentuales o sus fracciones que, en su caso, se sumen a la tasa
sustitutiva que corresponda, así como el orden en que dichas tasas de referencia
sustituirían a la originalmente pactada.
Los acuerdos mencionados deberán quedar claramente establecidos desde el momento en
que se otorgue el crédito correspondiente y sólo podrán modificarse conforme a lo previsto
en el numeral III.III. anterior.

IV. Realizar inversiones en todo tipo de valores.

a) Valores gubernamentales.

Se entenderá por valores gubernamentales a los emitidos o avalados por: el Gobierno Federal, el
Instituto para la Protección al Ahorro Bancario y el Banco de México.

Las operaciones de compraventa con valores gubernamentales deberán denominarse en
moneda nacional, salvo tratándose de las que se celebren con aquellos instrumentos
denominados en UDIS.

b) Títulos bancarios.

Se entenderá por títulos bancarios: los certificados de depósito a plazo, las aceptaciones
bancarias, los pagarés con rendimiento liquidable al vencimiento, el papel comercial con aval
bancario, y a los bonos bancarios.

c) Valores.

Para efectos de lo dispuesto por el inciso b) de la fracción III de la Regla séptima anterior, se
entenderán por valores: las acciones, obligaciones, bonos, certificados y demás títulos de crédito
y documentos que se emitan en serie o en masa en los términos de las leyes que los rijan,
destinados a circular en el mercado de valores, incluyendo las letras de cambio, pagarés y títulos
opcionales que se emitan en la forma antes citada y, en su caso, al amparo de un acta de
emisión, cuando por disposición de ley o de la naturaleza de los actos que en la misma se
contengan, así se requiera.

Las Entidades con Nivel de Operaciones I, II y III únicamente podrán realizar inversiones según
lo señalado en el inciso l) de la fracción I inciso e) de la fracción II e inciso b) de la fracción III,
respectivamente, de la Regla séptima anterior, por lo que no podrán hacerlas con propósitos
especulativos.

V. Operaciones de descuento con fideicomisos de fomento o con instituciones de banca de
desarrollo.



Las Entidades podrán ceder o descontar su cartera de créditos, con o sin su responsabilidad,
con fideicomisos de fomento o con instituciones de banca de desarrollo.

VI. Operaciones de descuento con cualquier persona física o moral nacional o extranjera, distinta a
las señaladas en la fracción V anterior.

Las Entidades podrán ceder o descontar su cartera de créditos, sin su responsabilidad, con
cualquier persona física o moral nacional o extranjera, con la salvedad prevista en el inciso k) de
esta fracción.

En los contratos en que se documenten las operaciones de cesión o descuento de cartera a que
se refiere el párrafo inmediato anterior, no podrán pactarse mecanismos de cargo a la Entidad
cedente o descontataria por virtud de los cuales se asegure el pago de la cartera cedida o
descontada, ni cualquier otro tipo de estipulación que implique la garantía de la Entidad de que
se trate para el pago de la cartera objeto de la cesión o descuento, o bien la asunción del riesgo
de recuperación de los créditos cedidos o descontados por parte de la Entidad cedente o
descontataria.

Las Entidades que lleven a cabo cesiones o descuentos de cartera con personas físicas o
morales nacionales o extranjeras, deberán observar las directrices siguientes:

a) La Entidad cedente o descontataria no podrá otorgar, directa o indirectamente
financiamiento alguno para la adquisición o descuento de dicha cartera, salvo que:

a.1. El crédito se otorgue en condiciones de mercado incluyendo, en su caso, las
garantías respectivas, y su pago no esté sujeto ni condicionado a la recuperación y
cobranza de la cartera crediticia materia de la transacción. Bajo ningún supuesto se
podrá dar en garantía del pago del crédito, la cartera cedida o descontada, y

a.2. La mencionada cesión o descuento de cartera y el financiamiento de que se trate, no
se encuentren vinculados en forma alguna a otras operaciones de cualquier
naturaleza con la contraparte acreditada.

La Entidad cedente o descontataria, tendrá prohibido pactar como parte de la operación de
cesión o descuento de cartera correspondiente, la obligación de adquirir o readquirir, según
se trate, la cartera cedida o descontada;

b) Haber cumplido con todos y cada uno de sus procedimientos internos para aprobar la
cesión o descuento de cartera de que se trate;

c) Las transacciones de cesión o descuento de cartera que tengan por objeto operaciones que
a la fecha de la transacción sean consideradas como operaciones con personas
relacionadas definidas en términos de lo previsto por el artículo 35 de la Ley de Ahorro y
Crédito Popular, así como aquellas que se celebren con cualquiera de las personas a que
se refiere dicho artículo, deberán ser previamente aprobadas por el Consejo de
Administración de la Entidad cedente o descontataria, de conformidad y con sujeción a los
requisitos que para la celebración de dichas operaciones se establecen en el propio artículo
35;

d) Deberán contar con un precio de referencia con el objeto de que éste se tome en cuenta
para estimar el valor que se recibirá por la cartera materia de la transacción;

e) La cesión o descuento de cartera deberá realizarse por el importe total de cada crédito;
f) La Entidad deberá dar a conocer a la Federación a la que esté afiliada o aquella que la

supervise de manera auxiliar, los créditos que se cedan o descuenten, indicando el estado
en que se encuentran dichos créditos a la fecha de la cesión o descuento respectivo;

g) La Entidad cedente o descontataria deberá pactar en los contratos que instrumenten cada
cesión o descuento de cartera la obligación a cargo del cesionario o descontador de
informar oportunamente, de forma periódica y por escrito a las Sociedades de Información
Crediticia la situación de los créditos objeto de la transacción, en los términos de las
disposiciones o estipulaciones aplicables a dichas Sociedades;

h) Las Entidades deberán obtener de la persona que pretenda actuar como cesionario o
descontador, con anterioridad a la celebración de la transacción, constancia por escrito en
la que el pretendido descontador o cesionario manifieste, bajo protesta de decir verdad, por
sí mismo o a través de persona legalmente autorizada para realizar actos de



administración,
lo siguiente:
h.1. Que ha hecho del conocimiento oportuno de la Sociedad de Información Crediticia

correspondiente, las modificaciones registradas en la situación de los créditos que
hayan adquirido por virtud de operaciones de cesión o descuento de cartera
celebradas al amparo de las presentes Reglas y con anterioridad a la transacción de
que se trate, con entidades financieras o con cualquier otra persona considerada
como Usuario en términos de la Ley para Regular las Sociedades de Información
Crediticia, publicada
en el Diario Oficial de la Federación el 15 de enero de 2002, o bien

h.2. Que no ha participado con anterioridad en transacción alguna realizada en términos
de lo previsto en las presentes Reglas, que implique la adquisición de créditos
originalmente otorgados por entidad financiera legalmente autorizada u otra persona
que de conformidad con la Ley citada en el inciso anterior, pueda ser considerada
como Usuario del servicio de información sobre operaciones activas y otras de
naturaleza análoga, así como que, no obstante lo anterior, dará cumplimiento a la
obligación contenida en el inciso g) de esta fracción.

i) Las Entidades deberán corroborar con las Sociedades de Información Crediticia lo
señalado en el inciso h.1. de esta fracción y abstenerse de realizar la operación de cesión o
descuento de cartera correspondiente, cuando detecten que el pretendido cesionario no ha
proporcionado oportunamente a las referidas Sociedades la información correspondiente;

j) La Entidad cedente o descontataria deberá notificar mediante comunicación escrita, la
cesión o descuento de cartera de que se trate, a aquellas personas que por virtud de los
créditos objeto de la cesión o descuento sean sus deudores, siempre que los créditos en
cuestión sean considerados vigentes de conformidad con la normativa contable
correspondiente, y

k) Asimismo, deberán cerciorarse con los medios que tengan a su disposición que las
cesiones o descuentos se celebren con personas que utilicen prácticas de cobranza
razonables y apegadas a derecho, y que se guarde la debida confidencialidad respecto de
la información relacionada con la cartera objeto de la cesión o descuento.

Las Entidades que pretendan efectuar operaciones de cesión o descuento de cartera sin su
responsabilidad, conforme a lo establecido en esta fracción, deberán dar aviso de los términos y
condiciones generales de la operación a la Federación a la que estén afiliadas o a aquella que
ejerza sobre las mismas facultades de supervisión auxiliar, con una anticipación de cinco días
hábiles bancarios a la fecha en que pretendan llevar a cabo la transacción. Tratándose de
operaciones de cesión o descuento de cartera con responsabilidad, deberán dar aviso además a
la Comisión, en el plazo señalado anteriormente.

Las Entidades que deseen ceder o descontar su cartera o en general transmitir o afectar la
propiedad de la misma en términos distintos a los establecidos en las presentes Reglas, deberán
solicitar autorización a la Comisión, por conducto de la Vicepresidencia de Normatividad.

VII. Emitir tarjetas de crédito con base en contratos de apertura de crédito en cuenta corriente.

Las Entidades deberán sujetarse a las Reglas de Emisión y Operación de Tarjetas de Crédito,
aplicables a las instituciones de banca múltiple, publicadas en el Diario Oficial de la Federación
el 18 de diciembre de 1995, así como sus modificaciones, con excepción de lo relativo a tarjetas
internacionales, cuya emisión y operación se encuentra prohibida a las Entidades.

TRANSITORIA

UNICA.- Las presentes Reglas entrarán en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de la Federación.

Atentamente

México, D.F., a 27 de septiembre de 2002.- El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de
Valores, Jonathan Davis Arzac.- Rúbrica.



ACUERDO mediante el cual se modifica la base II de la autorización otorgada a

B y B Casa de Cambio, S.A.

de C.V., Actividad Auxiliar del Crédito, por aumento de capital fijo pagado.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de
Hacienda
y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Dirección General de Seguros y
Valores.- Dirección de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito.- 366-I-A-926.- 724.2/304311.

AUTORIZACIONES DE CASAS DE CAMBIO.- Se modifica la otorgada a esa sociedad por aumento de
capital fijo pagado.

B y B Casa de Cambio, S.A. de C.V.
Actividad Auxiliar del Crédito
Horacio No. 1855, Desp. 203-A
Col. Los Morales Polanco
11560, México, D.F.

Esa sociedad, con el objeto de dar cumplimiento a los puntos cuarto y décimo del Acuerdo por el que
se establecen los capitales mínimos pagados con que deberán contar los almacenes generales de
depósito, las arrendadoras financieras, uniones de crédito, empresas de factoraje financiero y casas de
cambio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de mayo de 2001, remitió el primer
testimonio de la escritura pública número 13,079 del 4 de abril de 2002, otorgada ante la fe del Notario
Público número 100, licenciado Manuel Enrique Oliveros Lara, con ejercicio en la Ciudad de México,
Distrito Federal, debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, con el folio
mercantil número 108,879, partida 8,534 del
9 de abril de 2002, que contiene la protocolización del acta de asamblea general extraordinaria de
accionistas de esa sociedad, celebrada el 27 de diciembre pasado, en la que, entre otras cosas,
acordaron aumentar su capital social fijo pagado sin derecho a retiro de $21'671,000.00 (veintiún millones
seiscientos setenta y un mil pesos 00/100 M.N.) a $25'706,000.00 (veinticinco millones setecientos seis
mil pesos 00/100 M.N.), íntegramente suscrito y pagado, modificando en consecuencia la cláusula sexta
de sus estatutos sociales; asimismo, resolvieron acogerse al punto cuarto del Acuerdo por el que se
establecen los capitales mínimos pagados con los que deberán contar las organizaciones auxiliares del
crédito y las casas de cambio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de mayo de 2001, a
fin de dar cabal cumplimiento al mismo, por lo que esta Secretaría, con base en el artículo 6o. fracción
XXII de su Reglamento Interior y con fundamento en lo establecido en el tercer párrafo del artículo 81 de
la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, ha resuelto dictar el siguiente:

ACUERDO

Se modifica la base II de la autorización otorgada a esa sociedad con oficio número
102-E-366-DGSV-II-B-c-4030 del 6 de junio de 1988, modificada el 2 de abril de 1998, 16 de octubre de
1998 y 4 de noviembre de 1999, que faculta a B y B Casa de Cambio, S.A. de C.V., Actividad Auxiliar del
Crédito, para llevar a cabo las operaciones a que se refiere el artículo 82 fracción I de la Ley General de
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, para quedar en los siguientes términos:

I.- ....................................................................................................................................................................

II.- El capital social es variable, el capital fijo sin derecho a retiro, totalmente suscrito y pagado es de
$25'706,000.00 (veinticinco millones setecientos seis mil pesos 00/100 M.N.).

III.- ..................................................................................................................................................................

IV.- ..................................................................................................................................................................

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, D.F., a 25 de junio de 2002.- En suplencia por ausencia del C. Secretario de Hacienda y
Crédito Público, y de conformidad con el artículo 105 del Reglamento Interior de la Secretaría de
Hacienda



y Crédito Público, el Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, Agustín Guillermo Carstens
Carstens.- Rúbrica.

(R.- 169195)

OFICIO mediante el cual se modifica la parte inicial, así como los artículos

primero y tercero, primer párrafo, base I,

de la autorización otorgada a Royal & SunAlliance Seguros (México), S.A. de

C.V., por cambio de su denominación y de entidad financiera del exterior.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de
Hacienda
y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Dirección General de Seguros y
Valores.- Dirección de Seguros y Fianzas.- Subdirección de Seguros.- Departamento de Autorizaciones y
Operación de Seguros.- 366-IV-755.- 731.1/32341.

AUTORIZACIONES A INSTITUCIONES DE SEGUROS FILIALES.- Se modifica la otorgada a esa institución
en virtud del cambio de su denominación y de entidad financiera del exterior.

Royal & SunAlliance Seguros (México), S.A. de C.V.
Bulevar Adolfo López Mateos No. 2948
Col. Altavista, C.P. 01060
Ciudad.

En virtud de que mediante oficio 366-IV-754 de esta misma fecha, se otorgó aprobación a Seguros
BBV-Probursa, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBV-Probursa para reformar diversos artículos de sus
estatutos sociales, con el propósito fundamental de convertirse en filial de The Globe Insurance Company
Limited, del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y cambiar su denominación por la de Royal
& SunAlliance Seguros (México), S.A. de C.V., motivo por lo cual en lo sucesivo dejará de ser filial de
BBV International Investment Corporation, del Estado Libre y Asociado de Puerto Rico, y se
desincorporará del Grupo Financiero BBV-Probursa, S.A. de C.V. al que pertenece, conforme a lo
acordado en sus asambleas generales extraordinarias de accionistas celebradas el 15 de noviembre y 5
de diciembre pasados, contenidas en los testimonios de las escrituras números 5,155 y 5,156 del 13 de
diciembre último, otorgadas ante la fe del licenciado Francisco I. Hugues Vélez, Notario Público número
212, con ejercicio en el Distrito Federal, esta Secretaría, con fundamento en lo dispuesto por los artículos
5o., 33-B y 33-C de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, les manifiesta
que ha resuelto modificar la parte inicial, así como los artículos primero y tercero, primer párrafo, base I de
la autorización otorgada con oficio 102-E-366-DGSV-I-B-a-3952 del 21 de septiembre de 1990,
modificada con los
diversos 102-E-366-DGSV-I-B-a-4873 del 30 de noviembre del mismo año, 102-E-366-DGSV-I-B-a-3394,
102-3-366-DGSV-I-B-a-5420 del 23 de julio y 17 de noviembre de 1992, respectivamente, 366-IV-4059 del
16 de noviembre de 1995, 366-IV-5225 del 13 de septiembre de 1996, 101.-775 del 17 de junio de 1997,
366-IV-6333 del 30 de noviembre de 1998, 366-IV-5383 del 12 de octubre de 1999, 366-IV-3883 del 15 de
octubre de 2001, a Seguros BBV-Probursa, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBV-Probursa, filial de BBV
International Corporation, del Estado Libre y Asociado de Puerto Rico, que la faculta para practicar
operaciones de seguros de vida, comprendiendo los seguros de pensiones, derivados de las leyes de
seguridad social, de accidentes y enfermedades, en los ramos de accidentes personales y gastos
médicos; de daños, en los ramos de responsabilidad civil y riesgos profesionales, marítimo y transportes,



incendio, agrícola y de animales, automóviles, crédito en reaseguro, diversos, así como terremoto y otros
riesgos catastróficos, para quedar en la forma siguiente:

"Autorización que otorga la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en representación del Gobierno
Federal a Royal & SunAlliance Seguros (México), S.A. de C.V., para que opere como institución de
seguros filial de The Globe Insurance Company Limited, del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte, en los términos siguientes:

ARTICULO PRIMERO.- En uso de la facultad que los artículos 33-C y 33-I de la Ley General de

Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros confieren a la Secretaría de Hacienda y Crédito

Público, se otorga autorización a Royal & SunAlliance Seguros (México), S.A. de C.V., para que opere

como institución de seguros filial de The Globe Insurance Company Limited, del Reino Unido de Gran

Bretaña e Irlanda del Norte

........................................................................................................................................................................

ARTICULO TERCERO.- La institución de seguros filial se sujetará a las disposiciones de la Ley

General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, así como a los que se deriven de la

misma, a la Ley General de Sociedades Mercantiles, y a las demás leyes que le sean aplicables y, en

particular a las siguientes bases:

I.- La denominación será Royal & SunAlliance Seguros (México), Sociedad Anónima de Capital

Variable.

...................................................................................................................................................................... "

Atentamente

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, D.F., a 30 de enero de 2002.- En ausencia del C. Secretario, y de conformidad con el artículo

105 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Subsecretario de Hacienda

y Crédito Público, Agustín Guillermo Carstens Carstens.- Rúbrica.

(R.- 169194)


